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Justicia de la causa de los titulares.— Bronce para una
estatua.

Teníamos conocimiento, por los periódicos de 
Valencia, de la reunión que celebraron algunos de 
los alcaides de dicha provincia el 30 de Octubre úl­
timo, en el salón de la secretaría de las Casas Con­
sistoriales de aquella ciudad, para protestar de las 
atribuciones que la Instrucción de Sanidad y el Re­
glamento de 11 de Octubre confieren á la Junta de 
Patronato de los módicos titulares; pero estimamos 
entonces {y por eso no dimos cuenta de la reunión),

Folletín.

CARTAS HAMBURGUESAS

Agaas sucias.— Sistemas de purificación.—Agua potable ....— El 
agoa procedente de los pabellones de infecciosos del Hospital 
Eppendorf.— Loa depósitos para la desinfección.— Lección en el 
lago.— Una presa para la limpieza de la cañería.—El colector 

■ general.—Dilación Je agaas sacias en el Elba.—La noria eléc­
trica.— 6.000.000 «le míreos en ñn detalle. -  La epidemia del cóle­
ra,— Una desgracia beneficiosa. - ¡La sani lad aten«iida! — El ser­
vicio de desinfección. —Calcio y formol.—Contra los vapores de 
formol, el amoniaco.— Ura novedad.— Purificación de matronas. 
—Descanso dominical oaii todon Ion ilíat.—Explicación de la Re­
conquista.— ¡Renunciar A siete mujeres! —¡Ni Maura!—Un al­
macén bien surtido.

Tan importante como dotar á una población de bue­
nas aguas potables, ee limpiarla de las llamadas aguas 
sucias. A si lo entendió la ciudad de Hamburgo, y al 
mismo tiempo que gastaba millones en construir su 
actual alcantarillado, dió 47.000 marcos para que el 
Instituto de Higiene estudiase, en local á propósito, los 
diversos medios que para la limpieza de esas aguas se 
pueden emplear, y no lejos del Hospital Eppendorf 
está situado una especie de laboratorio, en grande, de­
dicado á la purificación de las materias fecales.

y  seguimos creyendo ahora que era ese el derecho 
de pataleo, pues de sobra sabíamos que no habían 
de conformarse sin protesta los alcaldes á perder 
ol derecho que de antaño tenían de cambiar de mé­
dico con más frecuencia que cambian de camisa. 
Pero como en dicha reunión dió una nota m uy sim­
pática el secretario del Ayuntamiento de Bufiol, se­
ñor Hernández, según refiere el Sr. Izquierdo en el 
B o le tín  de la  A so cia c ió n  de titu lares, justo es que 
consignemos hoy las palabras de dicho señor;

«Combatió— dice el Sr. Izquierdo— el Sr. H e r­
nández las bases propuestas diciendo que si el se­
cretario era el primero en lamentar su situación y 
en buscar una inamovilidad que le ponga al ampa­
ro del caciquismo, ¿cómo habían ellos, que iban á 
reunirse pocos momentos después para pedir lo que 
los médicos habían conseguido, de combatir lo que 
éstos habían ya alcanzado?

»La causa de los médicos titulares es justa, su 
dignificación se imponía como se impone la nues­
tra, y  por lo tanto, añadió, es un contrasentido que 
asesoremos al Ayuntamiento en contra de la ley 
promulgada en favor de la clase médica, y  en cam­
bio de aquí á pocos minutos hablaremos todos los 
secretarios en contra de estos mismos Ayuntam ien­
tos y  trataremos de emanciparnos del caciquismo, 
lo que en parte ha conseguido esa respetable clase 
que aquí se trata de combatir».

Hay varios casones, entramos en uno. Dos sistemas 
de purificación se examinaban allí, ambos pueden ex­
plicarse en pocas palabras. Una serie de tanques donde 
las aguas sucias se detienen durante algún tiempo, de­
positando materias orgánicas é inorgánicas en su suelo 
y cubriendo su superficie igualmente de materias orgá­
nicas, preferentemente grasas; entre la superficie y el 
fondo queda una capa de agua que va siendo más lim­
pia según los tanques se alejan del primer depósito, y 
para obtener esa capa hay dispuestas aberturas espe­
ciales en las paredes de los tanques. Del último de una 
serie sale un tubo que se subdivide en cuatro, en una 
turbina, y el agua de ella procedente riega un gran 
bloque de compuestos inorgánicos oxidantes, con lo 
cual termina q1 proceso de limpieza, y sale el agua des­
pués de atravesar el filtro, perfectamente potable...

E l fin (le la otra serie son dos filtros de arena y ma­
terias oxidantes, sin turbina; el agua también sale 
pura.

Por estas dos series de depósitos pasa casi toda el 
agua procedente del Hospital Eppendorf, que como ya 
he dicho está próximo.

Las aguas sucias de los pabellones de enfermedades
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M u y  de aplaudir son las anteriores palabras del 
valiente secretario del Ayuntamiento de Buñol, las 
cuales provocaron ¡cómo nó! las iras de los alcaldes 
allí reunidos, cuyos alcaldes se permiteu —  como 
ve todos los días nuestro Director al informar en la 
Junta de Patronato numerosos expedientes— sepa­
rar á los titulares por quisicosas que no tienen 
nombre. ¡Cómo han de ver, pues, con buenos ojos 
que se les escapa de las manos la libertad de hacer 
mangas y capirotes en los contratos y  de nombrar 
hoy un titular y separarlo al año siguiente para en­
cumbrar á otro inocente paniaguado!

Nuestro incansable y entusiasta co-redactor se­

ñor Pulido, que tanto ha trabajado y trabaja en la 
actualidad para la erección de una estatua en ho­
nor del fundador del Instituto de Terapéutica Ope­
ratoria Dr. Rubio, presentó en el Senado ha pocos 
días una proposición de ley para que se concediera 
el bronce necesario para dicha estatua, y la apoyó 
en los términos siguientes, que creemos conocerán 

con gusto nuestro lectores:

El 8r. Pulido: Tenía el propósito de limitarme á rogar al 
Senado que se sirviera tomar en consideración esta proposi­
ción de ley que he tenido el honor de presentar; pero la pre­
sencia del Sr. Ministro de la Guerra me compromete, por su 
extremada amabilidad, á decir algunas palabras que no ha­
bían entrado en mi ánimo antes el considerarlas necesarias. 
Sé que sobre este particular ha de decir algo S. S., y por ello 
me creo obligado á exponer, aunque con brevedad suma, loe 
fundamentos en que me he inspirado para redactar esta pro­
posición de ley.

Todos conocéis la figura interesantísima del Dr. D. Fe­
derico Rubio. Muerto hace pocos meses, ha sido uno de

infecciosas y epidémicas es desinfectada de manera es­
pecial, como lo son algunos productos de los enfermos. 
Se calcula que cada enfermo de los pabellones dichos 
envía 30 litros diarios de aguas sucias, y que á cada 
tercio corresponde un baño de 300 litros, de donde se 
deduce una cantidad de 130 litros por enfermo, y sien­
do 309 los enfermos de esos pabellones, una sencilla 
multiplicación da más de cuarenta mil litros diarios de 
agua que hay que desinfectar, lo que se consigue mez­
clándola dos veces al día en cuatro grandes depósitos 
de más de 5.00Ü litros de capacidad, y perfectamente 
impermeables, con 2 por 100 de lechada de cal. Palas 
dispuestas dentro de esos depósitos permiten agitar la 
mezcla desde el exterior. La desinfección dura dos 
horas; á la hora ya no hay gérmenes vivos.

Dando un paseo llegamos hasta el Alster; los bar­
quitos que días antes nos llevaran por el Elba, nos 
pasearon entonces por el lago, y  allí el Dr. Lubbert 
nos dió una conferencia práctica acerca del modo de re­
coger las aguas de distintas profundidades. Apoyándose 
en una borda nos explicaba, al mismo tiempo que sus 
ayudantes hacían los sondeos y las distintas manipula­
ciones que son del caso. Nosotros estábamos en otro

los médicos más bienhechores que han existido en estos úl­
timos tiempos en España.

Sus grandes beneficios al páís han reconocido diferentes 
fundamentos, no tan sólo por su misión como catedrático li­
bre y como fundador de un Instituto como el de la Moncloa, 
sino porque ha prestado una porción de servicios, desarro­
llando extraordinariamente las especialidades, determinando 
instituciones médicas nuevas y enriqueciendo la literatura 
médica con sus notables escritos. Por consiguiente, es una 
figura verdaderamente extraordinaria, cuya influencia ha re­
percutido en el desarrollo de la ciencia médica en general, en 
el desarrollo de la profesión, en el de instituciones benéficas, 
y además ha creado un establecimiento de grandísima im­
portancia, que está produciendo beneficios incalculables.

Por estos motivos, inmediatamente después de su muerte, 
un gran número de admiradores, de agradecidos á su obra, 
uno de ellos yo, siendo entonces Director de Sanidad, pensa­
mos en que convenía levantarle en Madrid un monumento 
para que sirviese, al mismo tiempo que de honor á su memo­
ria, de estímulo á todos los que se consagran á realizar crea­
ciones de la naturaleza de las suyas. Y efectivamente, inicia­
mos una suscripción; aquí se halla el 8r. D. Alberto Aguilera, 
que cooperó de una manera extraordinaria á la vida de este 
pensamiento nuestro, puesto que siendo entonces alcalde de 
Madrid, y habiéndonos dirigido á él, logramos que el Ayun­
tamiento de Madrid se suscribiese por 20.000 pesetas, de las 
cuales hemos realizado ya 10.000, y tenemos la esperanzado 
que dentro de muy pocos días hemos de cobrar las otras
10.000. Esta alta Cámara y la de Diputados han contribuido 
también á esta suscripción, así como igualmente la Real Fa­
milia, y luego, una serie de admiradores, deudos y correli­
gionarios y otras personas estimuladas por estos nuestros 
propósitos, las cuales acudieron á enriquecer la suscripción. 
Hoy tenemos una cantidad bastante considerable, y hace 
tiempo que se encomendó á un escultor distinguidísimo, una 
verdadera gloria artística de España, el proyecto de monu­
mento; se ha encomendado dicha obra al Sr. D. Miguel Blay, 
quien, efectivamente, con la diligencia que requería nuestro 
entusiasmo, ya hizo el monumento, es decir, modeló el pro-

vaporcito y en un pequeño muelle de madera. La lec­
ción resultaba original por la materia, por el modo de 
comprenderla, por el sitio y por el escenario; yo intenté 
un dibujo, pero tuve que soltar el lápiz para soplarme 
los dedos, porque hacía un frío...!

Siguiendo nuestra inspección, vimos también en el 
estrecho que une los dos Altera, bajo el puente, una 
presa cuyas aguas proceden del Alster exterior, presa 
construida para limpiar la cañería general.

E l tamaño de los tubos de ésta varía desde poco 
más de 25 centímetros de diámetro, hasta cerca de dos 
metros y medio en las inmediaciones de la desembo­

cadura.
Una obra importantísima, digna de ser visitada, es 

la del colector general; aun no hace un mes que se ha 
inaugurado. Descrita á grandes rasgos, en lo esencial, 
prescindiendo de detalles, se reduce á una inmensa 
cámara subterránea, donde las aguas fecales proceden­
tes de la ciudad sufren una sedimentación que las 
libra de gran cantidad de materias orgánicas. Esto 
tiene por objeto evitar al río, donde esas aguas se vier­
ten, semejantes materiales.

E l alcantarillado de Hamburgo da dos metros cúbi-
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yeeto, y en la última Exposición de Bellas Artes habrán po­
dido admirar todos los Sres. Senadores la estatua que repre­
senta la figura del Dr. Rubio.

Pero este monumento consta de varias partes; se reduce 
á una especie de hemiciclo, de estilo heleno, que tiene en el 
centro la figura del Dr. Rubio y enfrente hay un grupo que 
representa á la Humanidad, presentando á las generaciones 
futuras (caracterizadas por un niño ya adolescente, que lleva 
de la mano, y otro niño más pequeño que tiene en loe brazos), 
presentándoles, digo, al Dr. Rubio, como manifestando su 
agradecimiento por las obras que ha realizado. Monumento 
es éste bastante costoso; nuestros recursos no alcanzan á re­
tribuir convenientemente al Sr. Blay, y por ese motivo hemos 
solicitado el concurso del Estado, á fin de que nos proporcione 
el material necesario para fundir parte de las figuras, porque 
la principal, la figura del Dr. Rubio, ha de ser labrada en 
piedra especial; pero como la figura de la Humanidad ha de 
ser de bronce, necesitamos que el Sr. Ministro de la Guerra 
nos auxilie, cooperando con nosotros á la erección de una 
obra de arte, que ha de ser al mismo tiempo que la consa­
gración pública de un ilustre bienhechor, un motivo de orna 
to extraordinario para ese Parque del Oeste, que será con 
toda seguridad uno de los más bonitos que pueda haber en 
España, y yo casi considero, por las condiciones topográficas 
del terreno, que será un Parque muy superior al mismo Re­
tiro de Madrid.

He ido con el señor ingeniero del Ayuntamiento hace al­
gunos días á buscar sitio donde emplazar convenientemente 
dicho monumento, y he visto que no podía ser en el que al 
principio habíamos pensado, porque allí exigiría una cimen­
tación muy honda, por lo cual hay necesidad de buscar otro 
aitio, dentro del mismo Parque, donde aquélla no obligue á 
tanto coste.

Espero que después de oir estas explicaciones, y aten­
diendo á que se trata de un monumento que, además de ser­
vir de ornamento al parque del Oeste, estimulará á todo el 
que se siente inspirado para realizar obras de esta índole, 
de necesidad en Madrid y en todas las poblaciones, las cua­
les además se hallan necesitadas de la construcción de esta

cúbi­

cos de aguas sucias por segundo, y el río Elba, en la 
época de menos caudal, lleva 15U metros cúbicos de 
água en el mismo tiempo; de modo que en las circuns­
tancias más desfavorables, la dilución del agua sucia 
en la del río es de 1 por 75. La cámara de depósito 
que ahora me ocupa, permite una depuración de esas 
aguas sucias, y por lo tanto influye en la limpieza 
del 'río.

La cámara es grandísima, una obra maestra de in­
geniería; calcúlese el peso que tienen que soportar sus 
paredes y su fondo, donde la presión llega á ser de 
cientos de atmósferas. Es de doble piedra, absoluta- 
diente impermeable, y forrada por dentro, en su techo 
y  paredes de ladrillo esmaltado, que resplandece ilu- 
ttiinado por grandes focos eléctricos; también hay luz 
eléctrica en las alcantarillas de mayor diámetro.

Las materias sólidas depositadas en ese estanque 
8® retiran por medio de un aparato eléctrico, que parece 

gran noria. Unos railes enclavados cerca del techo 
del depósito permiten moverse en todas direcciones 
(para facilitar la limpieza de todo el fondo) una vago- 
beta, donde se vierten los grandes cubiles que llevan 

posos orgánicos. Del vagón marchan por un tubo

oíase de ornatos públicos que responden á fines morales; 
creo, digo, que después de estas consideraciones, el Sr. Mi­
nistro de la Guerra tendrá la bondad de asociarse á nuestra 
obra, contribuyendo por su parte á lo que solicitamos.

Ya sé lo que ha dicho S. S. sobre estos pedidos de bron­
ce; pero tenga en cuenta que hay necesidad de que el Estado 
coopere á facilitar estas fundaciones, pensamientos y propó­
sitos, porque no es un país el nuestro donde tales empresas 
hallan grandes facilidades, razón por la cual el elemento 
oficial tiene mayor deber de dárselas á estas obras, que, de 
otro modo, no se llegarían á realizar.

El Sr. Ministro de la Guerra (Linares): Pido la palabra.
El Sr. Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Ministro de la Guerra (Linares): En vista de las 

manifestaciones hechas por el Sr. Pulido en nombre de los 
firmantes de la proposición, el Gobierno se asocia con gusto, 
y en su nombre el ramo de Guerra, á que desde luego se 
lleve á cabo la obra iniciada por los autores de aquélla; pero 
debo, sin embargo, hacer una observación en el sentido de 
que á la vez que tengo el gusto de deferir á sus deseos, no 
tan sólo por las personas que la firman, sino por aquella de 
tan grato recuerdo á quien se dedica, estimo que es preciso 
que se reforme la proposición en el sentido de que se envíen 
los planos a) Ministerio de la Guerra para que ej Cuerpo de 
Artillería, en vista de los mismos, y de la parte que ha de 
ser de bronce en el monumento, pueda determinar la canti­
dad que de este material se necesita.

Y es conveniente y preciso hacerlo, porque en diferentes 
proposiciones de ley de esta índole que se han presentado, 
en que el Ministerio de la Guerra ha accedido á dar el bron­
ce necesario, ha habido muchos casos en que se han hecho pe. 
didos extraordinarios; y el ramo de Guerra (que con mucho 
gusto se asocia á las obras que sirven para perpetuar el 
recuerdo de personas de gran valor) está en el deber de 
evitar que se derroche el bronce, que puede tambiéu uíiüzar 
él para otros usos, como comprenderá el Sr. Pulido. De modo 
que si S. S. accede desde luego á que se reforme la proposi­
ción en el sentido indicado, no tengo inconveniente en que 
se tome en consideración.

á una correa sin ñn, que los transporta al exterior, á 
una casilla que se levanta en el muelle, inmediata al 
río; un barco recoge la masa que fluye por el canalón 
de la casilla, como el agua por uua gárgola, y  la lleva 
á alta mar. Más de 6.000.000 de marcos ha costado á 
Hamburgo este perfeccionamiento.

La epidemia de cólera que padeció Hamburgo hace 
catorce años ha dejado huellas tan heneficiosas, que es 
imposible dejar de hacer frecuente alusión á semejante 
desgracia tratando de los servicios higiénicos de este 
pueblo, que demuestra su superioridad pr^iniéndose 
para la sucesivo: Durante el verano del 1892, el 
cólera hizo enfermar á 16.998 personas, de las cuales 
murieron 8̂ .816; pero ¡cuánto ha cambiado desde enton­
ces la higiene hamburguesa! Fué aquella una dura lec­
ción; pero ¡qué bien se la han aprendido en Hamburgo, 
y  qué presente la tienen! Aquí la sanidad ocupa hoy 
un lugar preferentísimo, es objeto de la atención del 
público, y, como es natural, de las autoridades.

E l servicio de desinfección tiene la gran importan­
cia que puede suponerse.

Un edificio que contiene cuatro grandes estufas, el
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El Sr. Pulido: Pido la palabra para recülioar.
El Sr, Presidente: La tiene S. S.
El Sr. Pulido: Doy las más expresivas gracias al Sr. Mi­

nistro de la Guerra por su bondad, y he de decirle que, des- 
d*e luego, se reformará la proposición en la Comisión en el 
sentido que S. S. indica; y al mismo tiempo he de darle to­
das las garantías posibles de que hemos de proceder con tal 
escrupulosidad, que no ha de haber el más leve temor á sus­
picacias ni recelos de ningún género. Tiene mucha razón
S. alguna vez se habrá podido abusar en este particular; 
sin embargo, en la ocasión presente no habrá abuso do nin­
gún género.

Aunque creo que las fotografías que tengo en mi poder 
podrán bastar al efecto indicado por S. S., pediré al escultor 
un esbozo de su proyecto, y el dato del tamaño de las esta­
tuas, con lo cual creo que habrá suficiente, porque habiendo 
pedido el Sr. Blay nota del número de kilos de bronce que 
necesitará el grupo, su contestación se ha reducido sencilla­
mente á decir el tamaño de las estatuas y el cálculo aproxi­
mado de la cantidad de bronce necesario para fundirlas. 
Per-', en fin, todos los requisitos que ha pedido elSr. Minis­
tro de la Guerra se llenarán cumplidamente, y por mi parte 
tendré el ínayor gusto en atender los deseos de S. S.

D ecio g a r l a n .

M adrid , 3  de D ic iem bre  de 1904

APUNTES PARA EL ESTUDIO MÉDICO-TOPOGRÁFICO
DE CANTALOJAS (6UADALAJARA)

Por 1). KÉIiIX JOSÉ LÓPBZ-PALACIOS 
Módico titular.

ifisfona.—Pocos datos pueden darse respecto á lo que 
füé este pueblo en otros tiempos, careciendo de tradiciones 
y leyendas, pues los más ancianos sólo recuerdan haber 
oído á sus padres que fué quemado en su mayor parte á 
principios del pasado siglo, en la guerra de la Independen­
cia, destruyéndose el archivo que fué devorado por el in­
cendio, y desapareciendo ron él cuantos datos pudieran

material de transporte para la desinfección á domicilio, 
almacenes y baños.

Como desinfectantes se usan en Hamburgo las pre­
paraciones de calcio y el forraol. Para poder penetrar 
en las habitaciones sometidas durante algún tiempo á 
los vapores de formol, colocan en la parte interior de 
las puertas que cierran herméticamente esas habitacio­
nes, inmediatamente debajo de las cerraduras respecti­
vas, una especie de cucharón; allí se recoge amoníaco, 
que se vierte desde afuera, por el ojo de la llave, en el 
momento oportuno, y ese amoníaco que se une á los 
vapores de formol permite penetrar en los cuartos y 
abrir las ventanas y puertas para ventilarlos.

Además de los baños para la servidumbre del esta­
blecimiento hay, y eso me parece una novedad, un de­
partamento balneológico para... las matronas que asis­
ten casos sépticos. Por la ley están obligadas á dar parte 
de esos casos, y en cuanto terminan sus funciones, á 
zambullirse en el agua mientras'se desinfectan en la 
estufa todas sus vestiduras. Ese sistema de purificación 
de matronas merece imitarse; pero ¿quién sería capaz de 
decretar en España los baños obligatorios? Porque en 
nuestro país.podrán implantar el descanso doníinical un

aportarse para la historia de este mísero é ignorado pueblo 
de la sierra.

Sólo se sabe que perteneció en otro tiempo á la comuni­
dad de villa y tierra de Ayllón, señorío del Marqués de 
Villena, el cual cobraba sus alcabalas.

Existe, en fin, en su término, y en la parte Este ó Salieii,- 
tc, las ruinas ó murallones de un castillo ó fuerte, conser­
vándose aún en pie la entrada del recinto, que por su forma 
y construcción recuerda á la de los árabes en tiempo de su 
dominación en España.

Por lo demás, ninguna tradición ni leyenda se conserva 
como hemos dicho antes, y por la cual pudiera la imagina­
ción reconstruir remotamente lo que fué este pueblo en los 
pasados tiempos.

Acaso por los violentos huracanes y casi constarte vien­
to Norte que azotara con fuerza las hojas de los árboles, que 
en gran número poblaban sus alrededores, produciendo ese 
ruido especial de agitado oleaje, viniera la denominación de 
Canta la Hoja, y que, por modificaciones sucesivas de len­
guaje, baya terminado en el nombre actual de Cantalojas.

Ha sido cuna de algunos varones ilustres, entre los cuales 
podemos citar al virtuosísimo y docto D. Damián Gordo y 
Sáez, üustrísimo Obispo que fué de Tortosa, que á su falleci­
miento legó á su pueblo natal bastantes bienes, y á su igle­
sia una preciosa reliquia, consistente en un pequeño trozo 
de madera, que se dice perteneció á la cruz donde sufrió 
ignominiosa muerte el mártir del Gólgota, y cuya reliquia 
se venera hoy con gran fervor por este vecindario.

Geografía topográfica.—'Pn el partido judicial de Atienza, 
y en la parte Noroeste de la provincia de Guadalajara, está 
situado el pueblo de Cantalojas.

Lindando con la provincia de Segovia, y casi también 
con la de Soria, de la cual sólo le separa el pueblo de Villa- 
cadima, que sirve de límite á las tree'citadas provincias de 
Guadalajara, Segovia y Soria.

Próximo á las sierras de Ayllón y de Biaza, estribaciones 
del Guadarrama, y su derivación de Sierra-péla y enclavado 
entre los picos más altos de la provincia y acaso de España, 
como son, Alto-Rey, Ocejón y Pico de Grado, este último 
perteneciente ya á la provincia de Segovia, y además la

día sí y  otro no, ó los dos; pero eso de las abluciones re­
glamentarias, lo dejamos para los moros.

Ahí tiene usted explicado el.por qué de la epopeya 
de nuestra reconquista, me de«ía en Constantinopla un 
español descontento, ante un árabe que en uno de los 
pilones que hay en torno de las mezquitas se entregaba 
con unción á una limpieza religiosa. Renunciamos á 
siete mujeres, ]á sietel, por no meter los pies en agua 
fría.'

¡Esa es una opinión particular de otro .'íeñor (no mía), 
pero creo que hoy por hoy la esterilización de matronas 
no es capaz de decretarla en España, ni Maura!...

Otra novedad, comparado con lo que entre nosotros 
siempre ocurre, es lo bien surtido que está el almacén.

Hay ])reparados, para cualquier momento inespe­
rado, ropa y material de desinfección para 100 hombres 
más de los que pertenecen al establecimiento. De modo 
que nada faltaría en un ca.so de epidemia, por muy rá­
pida que fuese su presentación.

Dií. A ngel PULIDO MARTÍN.
Hamburgo, 29 Octubre 1904,
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pequefia  m eseta en  don d e se encuentra situado e l pueblo 
de C am pisábaloSj el m ás alto sob re  el n ivel del mar de los 
pu eb los de  la p rov in cia .

Su extenso y hermoso término, que abarca una superficie 
de 13.320 hectáreas, 15 áreas y 63 metros cuadrados, linda 
al Norte con los pueblos de Villaeadima y Grado; al Noroes­
te el Muyo, Serracin, Becerril y Martfn-Mufioz (de Segovia); 
al Oeste ó Poniente, Riofrío de Riazas (de Segovia) y Peñalva 
de la Sierra (de Guadalajara); al Este ó Saliente, Galve, y al 
Sur, Majaelrayo y Valverde (de Guadalajara).

Tiene, pues, sus iímites este pueblo de Cantalojas con 
sus colindantes, por el denominado Osejo, mojón de término 
de Cantalojas, Galve y Villaeadima, con una elevación so­
bre el nivel del mar de 1.350 metros y mojón camino de 
Galve, pueblo el más próximo, que dista una legua de buen 
camino, teniendo que pasar un puente de piedra de sólida 
construcción, llamado puente de Valdillón. La peña de Na* 
valengua, mojón de Cantalojas, Cantalojas, Galve y Val- 
verde, con 1.681 metros de elevación sobre el nivel del mar. 
Los surcos, mojón de Cantalojas, Valverde y Majaelrayo, 
con 1.628 metros. Los Calamorros, mojón de Cantalojas, 
Majaelrayo y Peñalva de la Sierra, con 1.896 metros de ele­
vación. Peña de la Silla, mojón de término de Cantalojas, 
Peñalva y Riofrío de Riaza, con 1.937 metros. Mesapefiota, 
mojón de término de Cantalojas, Riofrío y Martín-Mufioz, 
con una elevación de 2.025 metros sobre el nivel del mar. 
El Calamorro, mojón de Cantalojas, Martín-Muñoz y Bece­
rril, con 1.746 metros. El collado del Calamorro, mojón de 
Cantalojas, Serracin y el Muyo,'con 1.759 metros. Puerto de 
Infantes, límite de Cantalojas con el Muyo, con 1.485 metros. 
Atalaya de la Torrecilla ó Cabaña de la Vieja, mojón de 
término de Cantalojas, el Muyo ŷ  Grado, con 1.665 metros 
sobre el nivel del mar, y el morro, mojón de Cantalojas, 
Grado y Villaeadima con ] .444 metros sobre el nivel del mar.

Sidrografia.—Riega esta comarca rural, como principal, 
el río Sorbe, que nace y tiene su origen entre Galve y Villa- 
cadima, en un punto denominado Valdojos, y en este río se 
crían abundantes y sabrosos cangrejos.

Al Sorbe desaguan como secundarios los ríos Lillas, La 
Zarza, El Mediano y el Sousaz, este último que pasa al tér­
mino de Valverde por bajo de la venta denominada de La 
Vieja. Todos ellos se incorporan al Sorbe, que desagua á su 
vez cerca de Humanes, en el Henares, y todos ellos, á ex­
cepción del Sorbe, tienen su nacimiento en el término de 
Cantalojas, y en sus finas y cristalinas aguas se cria la deli­
cada y exquisita trucha que el pescador de malas artes se 
encarga de extinguir poco á poco con el uso de la coca, el 
torvisco y otras substancias perjudiciales, destruyendo de 
este modo la abundante cria, y con ella una fuente de rique­
za y de producción para este pueblo en el porvenir, Es de 
lamentar no se vigilen estos ríos por aquellos que más inte­
resados debieran estar en conservar su riqueza, poniendo 
cotoá tan criminal destrucción y evitando tales abusos.

Muchos arroyos cruzan el término, siendo el más im­
portante el arroyo llamado de las Lumbreras, que corre á 
poca distancia del casco de la población.

Es el clima en todo el partido de Atienza muy frío, y ex­
cesivamente frío en los pueblos situados más al Norte de 
Guadalajara, como son Albendiego en la falda del Alto-Rey, 
Los Condemios, Galve,y Cantalojas, y loe citados anterior, 
rúente de Campisábalos y Villaeadima en las proximidades 
de Sierra-péla, y todos ellos implantados aT pie de hermosos 
ruontes pinares y cerca de altitudes ó montañas cubiertas de 
uieve la mayor parle del afio, hallándose comliatidos por el 
predominante viento Norte.

El pueblo de Cantalojas, dada su situación toj.ográfica y

altitud, tomada en su misma plaza, que da 1.320 metros so­
bre el nivel del mar, así como otras diferentes alturas to­
madas en distintos puntos de su jurisdicción, entre las cua­
les es digna de mencionarse la de Mesa-pefiota con 2.025 
metros sobre el nivel del mar, hacen que este pueblo sea de 
los más fríos y sus inviernos tristes y largos, de nieves y de 
hielos, si bien existen en compensación abundantes leñas 
de pino y de roble.

Y, sin embargo, por su situación y por su altura, por la 
proximidad á la sierra y á sus hermosos montes pinares, es 
su clima agradable y delicioso en los meses de estío, sobre 
todo en Junio, Julio, Agosto y Septiembre, y tanto en la 
hermosa Dehesa de Condemios, poblada de esbeltos y arro­
gantes pinos, como en la no menos bella y deliciosa Dehesa 
de Cantalojas, cubierta también de frondoso pinar, y situada 
á pocos pasos del pueblo, con una altitud de más de 1.800 
metros sobre el nivel del mar, y una superficie de unas 
82 hectáreas, hacen que su ambiente purísimo y balsámico 
con el aroma de la resina, se aspire con deleite, el tórax se 
ensancha, hay más amplitud y capacidad pulmonar, hacién­
dose la respiración mucho más fácil.

Celso aconsejaba á los tísicos los viajes y residencia ma­
rítima.

Galeno trataba la tisis por la permanencia en las monta­
ñas y la dieta láctea.

Plinio prefería la estancia en los bosques de pinos. {Silvas 
eas, dumtaxat, qucspicis resinveque gratia radentur.)

Clima de altitud, aire puro y residencia en bosques de 
pinos.

Por eso muchas veces ha surgido en mi mente una idea 
que podrá juzgarse de extravagante y temeraria y de difícil 
realización, sobre todo en este país de planes y proyectos que 
no se traducen después, desgraciadamente, en ningún hecho 
práctico ni beneficioso.

Muchas veces se me ha ocurrido, al pasar por estos deli­
ciosos lugares, que si por ellos cruzara próxima una línea fé­
rrea, si la construcción de carreteras y caminos vecinales 
fueran una verdad en esta olvidada región, si los medios de 
transporte se hicieran fáciles en esta sufrida y desdichada 
comarca rural, ¡qué hermoso punto de residencia para esta­
blecer estaciones ó sanatorios de verano para los pobres tu­
berculosos!

Aquí podían respirar sana y purificadora atmósfera para 
sus heridos pulmones, ¡Cuántos tuberculosos, bajo la inteli­
gente inspección de un médico, encf)ütrarían en estos luga­
res su curación ó alivio!

La cura de altitud ó hipriatría, asociada á un clima fo­
restal cuya atmósfera está saturada de principios resinosos, 
es recomendable doblemente para el tratamiento de la tuber­
culosis pulmonar.

Pantieosa, situado en la.pendiente meridional de los Pi­
rineos, con sus 1.600 metros sobre el nivel del mar, es un 
clima de altura, aparte de la inliuencia é indiscutible accióu 
terapéutica de sus aguas nitrogenadas, sulfuroso-sódicas.

£1 Sanatorio en proyecto, situado en las Navas del Mar­
qués, en la provincia de Madrid, á más de 1.000 metros.

El proyectado también de Venta de Galvey, en Málaga, á 
866; el de Busot, en Alicante, á 500; Porta Cceli, en Valencia, 
á 3e0; y el de Santa Clara, en Chipioua (Cádiz), primero que 
se fundó en España por el ángel tutelar de los niños, por el 
sabio y distinguido Dr. Tolosa Latear.

Escaso número de Sanatorios existen en España, cuando 
por desgracia tenemos gran contingente de tuberculosos; y 
es indudable que, dada la transcendencia del asunto, está en 
lo cierto y es opinión muy digna de tenerse en cuenta la del 
ilastrado Dr. Correa, de Lugo, cuando afirma que se hacein-
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dispensable el establecimiento, por lo menos, de un Sanato­
rio en cada provincia de España y en las principales regio­
nes de nuestro territorio nacional.

Perdóneseme esta pequeña disgresión y quede apuntada 
la idea, continuando con estos apuntes sobre el estudio mé­
dico-topográfico de este pueblo.

Su gran extensión de término, sobre todo por sus límites 
Noroeste y Sur, lo accidentado y agreste del terreno, emi­
nentemente forestal por sus muchos y poblados montes-pi­
nares y montes bajos y con abundantes pastos, hacen que 
este pueblo sea ó debiera ser ganadero, dedicándose con es­
pecialidad al cuidado y cría de ganado vacuno, lanar y ca 
brío, constituyendo con esto una fuente de riqueza, harto 
abandonada en España, y cuyos efectos desgraciadamente se 
están sintiendo en la actualidad.

La agricultura, en cambi^, ofrece pocos elementos de 
desarrollo; teniendo en cuenta la pobreza de este suelo y lo 
inclemente de su cielo, sólo se recolecta en cereales poco 
trigo y algo de centeno.

En las citadas regiones Noroeste y Sur se cría en abun­
dancia la estepa, el brezo, roble, avellano, baya y acebo, y 
en las cercanías del pueblo, y constituyendo su principal ri­
queza, los hermosos y extensos pinares maderables, propie­
dad en su mayor parte del Estado ó pertenecientes á bienes 
llamados de propios, pero que ni el Estado ni el pueblo pue­
den explotar por las grandes dificultades de transporte.

Además, en las proximidades del pueblo se cría el té sil­
vestre, la fresa y la aromática manzanilla romana fina y de 
delicado sabor amargo, y de la que se puede cosechar, en su 
tiempo, buena cantidad. Siendo ésta, y expuesta sumaria­
mente, la flora local más importante.

En cuanto á fauna, el jabalí y el corzo, que suelen correr. 
Be en el invierno, de la parte de Eiaza, y aun criarse en las 
espesuras y montes de este término. La perdiz, liebre, cone­
jo, paloma torcaz, el pato y la chocha, son especies que exis 
ten en el terreno.

Urbe en general y  particular.—El casco de la población 
está formado en general de casas bajas, pequeñas y húmedas, 
con insuficiente luz y ventilación, y donde la higiene brilla 
por su ausencia. Una reducida y humosa cocina, una peque­
ña salita en cuyo fondo suele haber otra habitación más re­
ducida, triste y lóbrega, sin aireación y apenas sin entrada, 
y á esta especie de tumba ó nicho lo llaman alcoba. Alcoba 
del pobre que tiene por excusa de su pequefiez la pobreza 
misma; allí, en aquel antro y obscuro recinto, sobre un lecho 
sucio y mal oliente, dan con sus fatigados cuerpos toda la 
familia, padres y pequeñuelos, envenenando sus pulmones 
en aquel mefítico ambiente.

Allí, el infeccioso de tifoidea ó viruela pasa su penosa y 
larga enfermedad, haciendo interminable su convalecencia. 
Allí la mujer pasa su puerperio, y allí el pequeñuelo sus fie­
bres eruptivitó y la temible difteria.

Y  lo que parece complementario y para ellos es habita­
ción principal é importante dependencia de estas casas, cons­
tituyendo un poderoso foco de infección, es la cuadra ó esta­
blo donde establecen amigable consorcio la vaca y el asno, 
el cerdo y las gallinas. El piso que pudiéramos llamar alto 
de estas pobres moradas lo forma el desván ó cámara, bají- 
simo de techo, donde amontonan el poco grano de su siem­
pre escasa recolección anual. La paja, la hierba (los cebos, 
en fin, como ellos dicen), cebos que constituyen un peligro 
constante de incendio, calamidad frecuentísima en este país, 
donde los pisos están hechos de tabla mal unida, y por hacer 
uso los más del primitivo alumbrado de las teas, adoptado 
por la gente pobre que considera el aceite y el petróleo como 
artículos de lujo. De gas y electricidad, acetileno y otros mo­

dernos sistemas de alumbrado, sólo saben que existen por 
remotas referencias.

Y ya que de la calamidad del incendio he hablado, justo 
es exponga ligeramente con los medios y material que cuenta 
este y la mayoría de los pueblos de la comarca para comba­
tirlo. [Material!, ninguno. Tocan las campanas á fuego, acu­
den los vecinos, ellos, al tejado con picos y azadones, y aba­
jo la casa; ellas, con los cántaros formando hilera desde la 
fuente á la casa incendiada, y cuando llega el agua la morada 
es un montón de escombros informe, humeante, y menos 
mal si da tiempo á que se salven las personas, el pobre ajuar 
y la escasa cosecha, ó que el viento esté en calma, porque si 
no, no es una casa, son dos, tres ó un barrio los que quedan 
reducidos á cenizas.

Hay sus excepciones (pocas) de casas espaciosas, limpias 
y bien ventiladas; pero aquí, eso es la excepción, lo general 
es la pobreza rayana en miseria, y el cuadro anteriormente 
descrito.

Calles desiguales, mal empedradas (las que lo están) y 
sucias, por el continuo paso del ganado, intransitables mu­
chas por los barros, pues como se ha dicho antes, los invier­
nos son largos y fríos, lloviendo y nevando sin cesar.

En tales condiciones, no es de extrañar que las enferme­
dades infecciosas sean las más comunes y frecuentes, aun­
que no tanto como debieran ser, teniendo en cuéntala incu­
ria, el abandono y la ausencia de toda higiene en la población 
en genera!, y en la mayoría de su vecindario en particular.

De todos modos, el tifus abdominal, la tifoidea, la fiebre 
puerperal, gripe en variadas fonnas,reumatismo8 musculares 
y articulares, lesiones cardíacas, disenterías, son enfermeda­
des frecuentes y propias de la localidad, así como las agudas 
del aparato respiratorio (en todas las edades de la vida), como 
laringitis, laringo-bronquitis, bronconeumonía y bronquitis 
capilares en los niños. Como puede apreciarse por el peque­
ño trabajo estadístico de mortalidad y natalidad durante el 
decenio 1894 á 1903.

(Se continuara.)

Revista de Laringología, Otología y RInología,
Por el Dr. C COMPAIRED

Muerte súbita en un caso de tuberculosis laríngea de escasa 
lesión por espasmo glótico.

En el último número de la magnífica publicación de Chau- 
veau, de París, titulada Archives Internationales de Laryngo- 
logie, d’ Otologie et de Rhinologie, nos da á conocer el Dr. Mas- 
sier, de Nice, un caso muy instructivo para el laringólogo y 
no menos interesante para el médico general.

Tratábase de un enfermo de cuarenta años, quien sólo 
presentaba muy poco pronunciadas lesiones locales de tu­
berculosis intralaríngea (ligero aspecto velbético de la comi­
sura interaritenoidea, mucosa glótica pálida y cuerdas algún 
tanto rojas, con e! borde dentellado la izquierda), y, contras 
tando con ellas, manifestaciones algún tanto frecuentes de 
angustia en la región precordial y laríngea que determina­
ban momentánea paralización de la función respimtoria y 
ligero desvanecimiento.

'La disfonia y estos accidentes mejoraron con el trata­
miento (pulverizaciones antisépticas y el ácido láctico en to­
ques) durante muy poco tiempo, para reaparecer con más 
intensidad, hasta que tales crisis de espasmo ó de ictus !»• 
ríngeo determinaron la muerte una noche repentinamente, 
sin dar tiempo á que llegara el médico avisado con urgencia 
para traqueotomizar.

Tal es, esquemáticamente relatada, la historia de este
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caso. Como él, podría yo citar algunos de mi práctica parti­
cular que nos han dado á la familia y á mí bastantes sustos, 
y preferentemente citaré uno en quien logré convencerle de 
la necesidad de dejarse traqueotomizar, y desde entonces, 
no sólo no han vuelto á presentarse tales espasmos larín­
geos, sino que ha mejorado de su enfermedad local, merced 
al tratamiento y á la dieta de función, hasta el punto que 
va defendiéndose así en muy buenas condiciones de vida, 
relativamente, hace más de diez y siete meses, siendo él aho« 
ra el más aferrado á no quitarse la cánula.

Sabido es que, por regla general, la muerte en la tuber­
culosis laríngea sobreviene de ordinario á consecuencia de 
la caquexia lenta y progresiva producida por la enfermedad, 
agravadapor sus manifestaciones, disnea y disfagia, que eter­
nizan la agonía del pobre enfermo sometiéndole á sufrimien­
tos atroces.

Pero ocurren casos, cual el publicado por el Dr. Massier, 
y como los que cito de mi práctica particular, en los cuales una 
lesión muy pequeña, una, digámoslo así, causa tuberculosa 
laríngea casi insignificante, determina efectos de índole ge­
neral tan extraordinarios, que producen la muerte del en­
fermo cuando á tiempo no se les traqueotomiza, cual ocurrió 
en el por mí mencionado.

Ahora bien, ante el hecho, resulta muy oportuna la pre­
gunta que se hace el Dr. Massier: ¿En virtud de cuál meca­
nismo se ha producido la muerte? ¿Es que, dice, la lesión de 
la cuerda, aun insignificante, produjo la irritación de los file­
tes del recurrente, toda vez que en el territorio de este ner­
vio se produjo el choque que determinó la paralización de 
los movimientos de la laringe y en su consecuencia la muerte?

Los fenómenos que se vinieron provocando lo fueron por 
lesiones del recurrente en diferentes órdenes. ¿Es que exis­
tieron fenómenos asfíxicos paroxísticos, debidos á espasmos 
de los abductores y de los tensores, por lesión del laríngeo 
iaferior? O por el contrario, ¿hubo una irritación neurítica 
por el veneno bacilar, la cual determinó una degeneración 
del nervio ocasionando la muerte por fenómeno reflejo in- 
hitorio? O simplemente, ¿murió el enfermo por un fenómeno 
indeterminado y por una patogenia obscura?

A vuelta de varias explicaciones y de otras hipótesis, pa­
rece inclinarse el autor por considerar la muerte como resul­
tado de la degeneración del nervio por el veneno bacilar. De 
este punto, dice, partió una excitación refleja que se trans­
mitió progresivamente, dando origen á otros fenómenos pa- 
roxísticoB de la misma clase en las Abras cardíacas del ner­
vio vago.

Sabido es que la excitación de un nervio en un punto 
cualquiera de su trayecto, se transmite en todo su dominio 
y puede hasta producir la muerte si la excitación es muy 
fuerte en los centros bulbares.

En nuestro caso, añade, la ansiedad precordial en forma
crisis paroxísticas, fué ciertamente debida á una neural­

gia de origen neurítico, la cual tuvo su origen en un punto 
de! territorio del pneumogástico, y se transmitió hasta los 
ramos cardíacos de dicho nervio.

Por otra parte, esta excitación refleja demasiado violenta, 
¿ganó el bulbo por vía refleja y produjo la muerte por ahock 
inhibitorio?

El autor no aclara el asunto. Y  no lo aclara porque no es 
cosa fácil prescindir todavía del terreno de las hipótesis para 
explicar la patogenia de ciertos trastornos de origen recu- 
rrencial.

¡Quién sabel Si se le hubiera abierto á tiempo la tráquea 
¿ este enfermo, tal vez viviría aún, como vive el por mí cita­
do en esta nota.

A propósito de un caso de otitis medía supurada post-gripal
izquierda que determinó una mastoiditis, afonía y hemiplejía 
concomitantes del lado derecho.

En una de las interesantes sesiones del recientemente 
celebrado Congreso Internacional de Otología, reunido en 
Agosto último en Burdeos, nos comunicó el Dr. Guémént el 
caso en cuestión.

Tratábase de un enfermo que, á consecuencia de la gri­
pe, relativamente ligera en apariencia, fué atacado de una 
otitis media supurada del lado izquierdo con mastoiditis.

El dolor del oído desapareció pronto, siendo reemplazado 
por otros dolores atroces á toda la cabeza, con inyección con­
juntiva!, presentando á la vez albúmina en sus orinas, tem­
peratura de 38® 8 y 118 pulsaciones.

Algunos días después de la aparición de esta afección 
auricular, sobrevino afonía con monoplejia braquial del lado 
derecho, fenómenos atribuidos á la presencia de una co­
lección purulenta en el cráneo. La trepanación de la mastoi- 
des dió por resultado encontrar pus en las células de la apó­
fisis. Además de la resección petro-ático-mastoidea, se prac­
ticó la de la escama del temporal en busca de la colección 
purulenta que se suponía comprimía la zona motriz cortical 
del cerebro. La duramadre y la circunvolución cerebral 
pai;pcían perfectamente sanas. Sin embargo de ello, inmedia­
tamente después de la intervención desaparecieron la afonía 
y la parálisis del brazo.

Este caso demostró que la afonía y loa fenómenos paralí­
ticos del lado derecho, sobrevenidos en el curso de una oti­
tis media supurada izquierda, no constituyen siempre el 
efecto de la extensión de la supuración del oído en la cavi­
dad craneana.

El diagnóstico post-operatorio de encefalitis en la región 
afono-esfenoidal, fué establecido, pues se reprodujo pocos 
días después la hemiplejía del lado derecho y se paralizó de 
nuevo el facial.

Sobrevinieron trastornos graves por parte del cerebro, 
tales como el coma, convulsiones parciales y vómitos qiie 
agravaron alternativamente al enfermo, hasta que sucumbió 
éste veinticinco días después de la aparición de la supura- 
ció auricular.

¡Lástima que á este caso le falte la necropsia que hubie­
ra ilustrado el verdadero diagnóstico topográflcol

*« •
Un caso de ozena seguido de muerte.

En St. Petersburger Med. Wochtns. refiere el Dr. M. E. 
Fürgens un caso de ozena en el que existían ulceraciones 
profundas y extensas de la mucosa nasal, ulceraciones que 
se hallaban cubiertas de pus en gran cantidad.

Probablemente se estableció una emigración del proceso 
purulento á través de las células etmoidales, por cuanto en 
la autopsia del cádaver se encontró una meningitis supurada 
de la base del cráneo.

Madrid, Noviembre 1904,

T  e r a p é u t i c a .

EL  HISTOGENO EN LA  TU BERCULO SIS

Del interesante opúsculo que, con el epígrafe Contribución 
al estudio de la tuberculosis, ha publicado el fundador del Dis­
pensario antituberculoso de Madrid, Sr. Verdes Montenegro, 
del cual folleto hemos dado ya cuenta á nuestros lectores, 
copiamos con sumo gusto lo gue dice respecto al empleo del 
hisUgcno, preparado por el iIuBtra<lo farmacéutico de esta 
corte Sr. Llopis, en la tuberculosis:

rí
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«Participa de los efectos del arsénico y del fósforo éihis- 
tógeno (arrenal y ácido nucleínico), que empleé al principio 
en inyecciones hipodérmicas, y más tarde, cuando se empe­
zó á preparar en España por el farmacéutico Sr. Llopis, uti­
lizando esta preparación de la que su autor hizo donativo al 
Dispensario.

Es el histógeno un tónico de importancia. Bajo su in­
fluencia ha mejorado la nutrición de los enfermos y ha 
aumentado su peso; el hecho de que en varios la suspensión 
del medicamento haya coincidido con la interrupción de la 
mejoría, hace pensar que debe atribuirse ésta al empleo del 
medicamento.

Algunos enfermos han sido tratados exclusivamente con 
•l histógeno; uno de ellos venía siendo sometido, sin resulta­
do apreciable, al tratamiento por el cinamato cuando se pre­
sentó en el Dispensario. Empleado "el histógeno, mejoró 
rápidamente, y el análisis de los esputos, al principio positi­
vo, dejó pronto de serlo. En otro desaparecieron los bacilos, 
y habiendo descuidado, á^pesar de nuestras advertencias, se­
guir el tratamiento, reaparecieron al cabo de algún tiempo.

He aquí dos casos clínicos interesantísimos:
Koja cWmca 1 589.—Comienza la observación en 10 de 

Febrero de 1904.
X ., veintitrés años, soltero, escribiente. Casa sin sol y 

sin buena ventilación. Duerme solo en alcoba sin ventana. 
Anginas frecuentes en invierno. Sin antecedentes de familia.

En Agosto último un catarro, y en el curso de él hemop­
tisis. No tiene mortonismo. Tos principalmente por la maña­
na y por la noche; poca expectoración. No tiene sudor noc­
turno. Escaso apetito.

Signos físicos: Submacidez y disminución del ruido res­
piratorio en el vértice derecho: inspiración entrecortada. Ins­
piración áspera en el izquierdo, y lo mismo en el derecho 
por la parte posterior.

Peso, 46. Talla, 161. Perímetro torácico, 76—8. Capacidad 
vital, 2.260. Pulsaciones, 80. Análisis de esputos, positivo. 
Se le dispone el histógeno.

En Febrero, su peso era de 49,9. A fines de este mes pa­
deció un catarro. Análisis, negativo.

Desde Abril no ha vuelto al Dispensario, y según noticias, 
sigue bien.

Eoja clínica 881.—Comienza la observación en 14 de Ju­
nio de 190’d.

X-, treinta y cuatro años, casado, aserrador; vive en casa 
sin sol y con mala ventilación. Duermen dos en alcoba con 
ventana. Sin antecedentes de familia; pulmonía hace nueve 
años.

Desde hace siete años padece frecuentes catarros; hace 
ocho meses, en el curso de uno de ellos, tuvo hebras de san­
gre en los esputos. Tiene tos, sobre todo al acostarse y al le­
vantarse; á veces mortonismo. Suda algo por las noches.

Peso, 67,3. Talla, 169. Perímetro torácico, 86—88. Capa­
cidad vital, 2.060. Pulsaciones, 100. Análisis de esputos, po­
sitivo.

Signos físicos: Estertores en el vértice izquierdo; roce 
pleurítico en este lado, desde el tercer espacio. Tratamiento 
por el histógeno.

En los meses siguientes los síntomas se atenúan, los 
bacilos escasean y llegan á desaparecer en Noviembre. 
Peso, 58.4.

El enfermo, en parte por dificultades económicas, en 
parte por otras causas, descuida un poco el régimen. En 
Enero de 1904, á consecuencia de un catarro, latos y la ex 
pectoración se reproducen. Abundantes bacilos en los espu­
tos. Peso, 66,9.

Sometido de nuevo á tratamiento, comienza á mejorar, 
y esa mejoría persiste. >

Se cc ió n  profesiona l.

L O S  M A L E S  D E  L A  C L A S E

Sr. D. Eamón Serret.
Mi distinguido com pañ ero  y afectísim o am igo: Antiguo 

y constante suscriptor á E l  Sig l o  M é d ic o , n o  es posible 
o lv idem os los m édicos de  pueblo la defensa  sincera  qne de 
nuestros intereses h a  h ech o , hace y  hará en lo  sucesivo; por 
eso acudim os m uchas veces á sus colum nas exponiendo 
nuestras desdichas y  desgracias, y  m anifestando las ideas 
que para su rem edio se  nos ocurren á los  que, en  el batallar 
d iario de  la profesión  en las aldeas, hallam os por rem unera­
ción  la negra ingratitud, el m enosprecio  y o lv ido  y  la mez 
quina recom pensa en especies, nunca  lo  bastante para las 
necesidades de  la vida.

No conozco á ningún médico de pueblo que con el ejer­
cicio de la profesión se haya creado independientes medios 
de vida, decorosa posición social. Ninguno puede dar carrera 
á sus hijos (entiéndase que hablo de los médicos de pueblo), 
y después de tanto trabajar, debe ser muy triste llegar á la 
vejez y verse sin recursos. Y  no se diga que será por gasto­
sos y despilfarradores ó viciosos, porque en las aldeas, ni 
aunque se quiera hay donde gastar. Es porque no se gana, 
y si á fuerza de grandes sacrificios logra el médico vivir 
con algún decoro, la envidia le minará el terreno y el ca­
cique se encargará de ponerle á dieta. No hace falta insistir 
más sobre esto; ¿qué puedo yo decir que ustedes no sepan? 
Lo esencial es que entre todos veamos el remedio y que cada 
uno manifieste lo que se le ocurra.

Es más que curioso se nos pida cumplamos la Instrucción 
de Sanidad en lo que es hacernos trabajar, y no se cumpla 
en lo que trata de remunerar el trabajo que se nos impone. 
Un ejemplo: no conformes con las estadísticas de defuncio­
nes, se nos piden también mensualmente estadísticas de en­
fermedades; no tardaremos en darlas de matrimonios y na­
cimientos, y concluirá por ser el médico un empleado de es­
tadística, sin sueldo y sujeto á multas y procesos por no 
poder dar gusto á jueces, alcaldes, subdelegados é inspecto­
res provinciales, etc. Vamos por partes: ¿puede el médico de 
pueblo (titular ó libre), no teniendo libertad de acción, obe­
decer y cumplir con todo lo que se le pide? Creo que no. El 
médico de pueblo, y más si es titular, no puede hacer otra 
cosa, si no es rico y manda al alcalde de paseo, que lo que 
éste quiera; y como los médicos ricos en los pueblos son los 
menos, aquí tenemos imposible de sacar verdad y sí decir lo 
que el alcalde quiera. Debo advertir que yo he sido y soy 
una excepción por mis condiciones especiales y que cumpliré 
en conciencia con lo que se me ordene y sea de justicia; pero 
comprendo que no todos pueden y se hallan en este caso.

Con este motivo, me permito una súplica á los médicos 
independientes de los pueblos: debemos ayudar y defender 
al médico que solamente tiene su carrera para vivir, evitar 
que le atropelle el cacique, fomentar la unión de laclase y la 
moral médica, hacer que la Asociación de titulares progrese 
y el Montepío sea pronto un hecho; en una palabra, dar el 
ejemplo, dejar á un lado la desidia y mirar que todos somos 
médicos y que los más perecen de necesidad.

La unión da la fuerza, y si unidos no se nos hace justicia, 
nosotros la impondremos. Hoy tenemos la Junta de Patro­
nato; por ella llegan nuestras juntas quejas á los Poderes 
públicos y ya se saben y muchos se evitan de los atropellos 
que con los médicos se han cometido y se cometen, que autes 
se ignoraban. Yo comprendo que mientras la política en todo 
impere, es un mal muy grande para la clase médica no tener
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derecho á elegir diputados médicos, y á ser posible de pueblo, 
para las Diputaciones provinciales, uno por cada Colegio 
Médico, y cada cinco de éstos, por ejemplo, un diputado á 
Cortes, y quien dice por Colegios, sea por provincias ó Facul­
tades de Medicina. Mal se podrá hacer una buena ley de Sa­
nidad sin peritos que en las Cortes den su opinión é ilus­
tren á los demás, Pero dejemos estas consideraciones á un 
lado: es demasiado pedir, podemos calificarlo de soñar des­
piertos. Estudiemos el medio de mejorar la triste situación 
del médico de pueblo: en seguida se nos presenta el hoy ca­
ballo de batalla, la.inamovilidad. ¿Nos conviene .ésta, sí ó no? 
¿Cómo lograrla? Después viene el nombramiento de titular y 
su dotación, clasificación, etc., y, por último, la iguala.

Yo creo más que difícil nos concedan la inamovilidad, 
porque no lea conviene á los políticos; tenemos que impo­
nerla nosotros mismos no solicitando ninguna titular de 
ningún pueblo donde haya otro compañero establecido. Por 
eso debemos dar todos los datos y pormenores á las Juntas 
de partido y al delegado provincia!, y  seguir en un todo la 
advertencia que el Boletín de la Asociación de Titulares nos 
hace, antes de solicitar ninguna plaza vacante. Asimismo 
pedir á la Junta de Patronato se autorizen las permutas de 
titulares de igual categoría, porque en los pueblos son tan 
excepcionales é ignorantes, que puestos á malas con el mé­
dico y culpándole, como casi siempre sucede, de la muerte 
de los enfermos, estaría en peligro si no pudieran lanzarle ó 
permutar con otro compañero.

El nombramiento de titular hoy está en litigio y no es fácil 
que el Gobierno se lo quite á los Ayuntamientos para dárselo 
á la Junta de Patronato que hará lo que debía: hacerlos, cla­
sificarlos y decir la dotación, etc., pero verán ustedes como 
esto no progresa, como nosotros mismos con la unión no lo 
hagamos progresar.

Llegamos á la consabida y maléfica i^uaZa..Subleva el 
ánimo que el rico que tiene dos ó tres millones tenga por cin­
co duros al año médico; claro que como poco le cuesta, poco ó 
nada le aprecia, pero en cambio mucho le exige, y á esto lo 
llamo yo falta de educación y sobra de poca vergüenza; pero 
váyales usted á los tíos de los pueblos cargados de dinero y 
aun más á sus mujeres, con reflexiones; lo mejores mandar­
les de paseo y decirles: ustedes los ricos no deben tener de­
recho á iguala; la iguala ya que no sea posible hacerla des­
aparecer, debe ser sólo para el pobre, que solamente en el 
verano le es posible sacrificar loe 20 ó 30 reales importe de 
aquélla, y poner una tarifa por visitas para los ricos, que 
bien pudiera ser una peseta por cada cinco mil duros de ca­
pital á la visita hecha de día, y doble de noche. Mientras en 
los pueblos pequeños á los ricos no se les quite el derecho á 
la iguala, no vivirá á gusto ni le faltarán desazeneS al médico, 
aunque se me diga que hay pueblos que son honrosas excep­
ciones, y estos será porque sean cultos, cosa que en España 
abunda poco. Aquí del adagio: «El que ha visto á Frades ha 
visto todos los lugares».

Podrá decírseme que la iguala es potestativa y volunta­
ria, mas en la realidad no es cierto; la iguala de los ricos de 
pueblo viene de costumbre, y como no sea el médico que al 
ir á un pueblo pequeño por afinidad se haga rico, los demás 
no tienen libertad para imponerla, y claro está que los que 
8on libres, y hasta pudiera decirse médicos caciques, son los 
menos. Tanto pudiera decirse sobre la iguala de los ricos de 
los pueblos pequeños, de sus exigencias absurdas por tan 
pequeño estipendio, que lo mejor sería evitar disensiones 
haciéndola desaparecer, porque de lo contrario esta será la 
causa de que no haya armonía y de que el médico no viva 
tranquilo.

Mucho nos alegraremos los médicos titulares de que el 
reciente Keglamento del Cuerpo, ya aprobado, nos beneficie

en algo, que en él se nos defina lo que debemos hacer con 
los casos judiciales, asistencia á la Guardia civil, estadísti­
cas, etc., etc.; pero mucho me temo que lo que se haga sea 
imponernos obligaciones, como hace la Instrucción de Sani­
dad, sin definirnos los derechos que tenemos á cobrar los 
trabajos que.se nos mandan hacer, como inspectores muni­
cipales.

A mi humilde entender se hace preciso no sólo conceder 
permutas, sino autorizar traslados temporales y sustitucio­
nes de los médicos entre sí, sin otra traba que la autoriza­
ción de la Junta de Patronato, y prescindiendo de los alcal­
des. Earo es el pueblo que sabiendo que puede mudar de 
médico como de camisa, le dure mucho la fe y entusiasmo 
con que recibiera al nuevo médico, y de aquí que los alcal­
des y la política por ellos manejada hagan que el médico 
tenga que ser un instrumento dócil á sus planes y no pueda 
salir á ver á su familia aun dejando á otro compañero en su 
puesto.

Si los médicos de las poblaciones hicieran algunos viajes 
por las aldeas y pueb'os pequeños y si los dignos compañe­
ros de la Junta de Patronato pudieran hacer lo mismo en los 
veranos ó en las épocas de primavera ú otoño, y una vez 
al año se nos concediera á los titulares informáramos verbal- 
mente ante la Junta sobre el modo de eliminar á los médicos 
de loe compromisos en la política, beneficiar á la clase en ge­
neral, sin perjudicar á la sociedad, y hacer que ésta en los 
pueblos comprenda los beneficios de la higiene y de la salud 
en general, que hoy en nada estiman, se concluiría por ir 
poco á poco armonizando la lucha del médico de pueblo con 
la sociedad en que vive, y engendrar el mutuo afecto que 
debe haber, para lo cual sólo hace falta que se mire al mé­
dico, no como un criado, sino como un consejero, y que los 
gobernantes nos garanticen el ejercicio de la profesión con 
la independencia debida.

Si algo, mi querido amigo, es útil de lo que en la pre­
sente carta le manifiesto, y digno de tenerse en cuenta por 
quien corresponda, y si cree que merece publicarse modifi­
cando lo que estime conveniente de esta mal hilvanada 
carta, puede hacer lo que juzgue oportuno; por todo le doy 
las más expresivas gracias, y sabe cuanto le aprecia su 
afmo. s. B. q. s. m. b.

J u a n  FLORES.
Madroñera (Oáoeres), Octubre de 19C4.

P e r ió d ic o s  M éd icose

EN IDIOMA EXTRANJERO: I. La gelatina en el tratamiento de los 
aneurismas.— II. El nitrito de amilo en las hemoptisis.—IIL Sne- 
roterapia en la neumonía.— IV. Tratamiento quirúrgico de la 
tnbeioulosis laríngea. — V. Forma rara de marasmo senil. — 
VI. ¿Es inoonlable el carcinoma?—VII. Sobre la estomatitis y 
las anginas ulcerosas.— VIII. Las sorderas nerviosas en los niños 
y  el histerismo del oido.— IX. Elixir y polvos dentrifioos.

I
En The Journal o f  the American Asoeiation da cuenta 

Williama de haber tratado, por las inyecciones de gelatina 
un aneurisma de la aorta abdominal, poniendo al enfermo 
seis inyecciones en el espacio de siete semanas, 90 centíme­
tros cúbicos en total, de una solución que contenía 6,5 de ge­
latina y un cuarto de gramo de cloruro de cal.

Durante el tiempo que duró el tratamiento, el enfermo 
se sentía muy bien, pues no tenía dolores y podía andar con 
relativa facilidad. La masa aneunsmática se endureció y los 
ruidos eran menos intensos.9

Las inyecciones de gelatina fueron continuadas durante 
los ocho meses siguientes con intervalos de dos semanas, y 
se le fué aumentando la dosis de 20 á 60 c. c. El enfermo 
murió á los diez meses de principiar el tratamiento, no dan-
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do éste, en los últimos tiempos, un resultado tan satisfactorio 
como al principio. En la autopsia se encontró un gran coágu­
lo, de forma redondeada, en la pared del saco, que no pare­
cía estar muy adherido á la pared de éste. El examen mi­
croscópico del coágulo mostró una densa masa de fibrina 
aparentemente depositada en capas y en diferentes tiempos. 
El aneurisma se había roto por la parte posterior.

A otro enfermo se le pusieron tres inyecciones de una 
Solución al 10 por 100 de gelatina. Éste murió al mes de trata­
miento. Otros dos casos, que se sospechaba fueran aneuris­
mas de la aorta torácica, fueron sometidos al mismo tratamien­
to, pero sin resultado, excepto en imo de ellos á quien pare­
cía aliviársele el dolor, si bien sólo de un modo temporal.

Williams opina que el tratamiento por la gelatina debe 
ser aplicado todavía como un ensayo. Prácticamente, el tra­
tamiento es indoloro, y esterilizado bien, el líquido es, al pa­
recer, inofensivo. La gelatina aumenta indudablemente el 
poder coagulante de la sangre, cosa que tiene gran importan­
cia cuando se trata de un aneurisma sacciforme.

La gelatina en los casos de hemorragia y en otros en que 
sea conveniente el rápido aumento del poder coagulante de 
la sangre, es una substancia muy recomendable.

n
Haré ha publicado en The Lancet nuevos casos de he­

moptisis, unas tuberculosas y otras dependientes de afec­
ciones cardíacas, tratadas con gran éxito por las inhalaciones 
de nitrito de amilo. Casi todas ellas cedieron en el espacio 
de tres minutos, y solamente dos ó tres veces no se contu­
vieron hasta diez minutos después.

El autor sugiere la idea de apelar á los baños templados 
en aquellos casos en que no sea posible procurarse el nitrito 
de amilo con la rapidez deseable. La acción dilatadora del 
baño templado sobre los vasos de la piel, debe provocar la 
depleción del sistema pulmonar y facilitar la terminación 
de la hemoptisis. Al dar baños templados á un enfermo he- 
moptoico, se deben adoptar las precauciones convenientes 
para que no respire el aire caliente del baño, sino aire fres­
co, cuya acción hemostática ha sido de antiguo reconocida. 
__ L b . V b b d b s  M o n t e n e g b o .

III

En 23 neumónicos ha inyectado el Dr. Passler el suero 
antineumocócico de Romer en cantidad de 10 á 30 centíme­
tros por dosis, la cual hubo de repetirla en algunos casos 
hasta cuatro veces. De los 23 curaron 19, muriendo cuatro, y 
de éstos, tres ya fueron pronosticados por el autor, antes de la 
inyección, como de muerte inevitable. Inmediatamente des­
pués de la primera inyección hizo crisis la enfermedad en 
seis de los 19 curados; algo después de las dos inyecciones 
primeras, en cuatro. En un enfermo descendió la temperatu­
ra por debajo de la normal después de la segunda inyección, 
haciendo crisis la enfermedad. Con frecuencia se observaron 
remisiones de la fiebre seguidamente á la inyección, adop-, 
tando en siete casos el tipo característico de pseudocrisis. 
Hubo, en cambio, seis neumónicos cuya fiebre no obedeció 
á la acción del suero. A pesar de lo expuesto, el autor no 
excluye á la casualidad como circunstancia que haya influi­
do en los resultados obtenidos con el suero.

El estado general respondía casi siempre á la inyección 
con una notoria mejoría. Estos efectos del suero son eviden­
tes para el autor, dado el número relativamente importante 
de los enfermos sometidos al tratamiento, siendo de obser­
var que tales efectos tuvieron lugar á pesar de los síntomas 
de infección grave que en algunos se presentaron.

El cambio favorable que experimenta el estado general

bajo la influencia del suero, pretende referirlo el citado doc­
tor al aumento de la vitalidad de los leucocitos, cosa esta úl­
tima que no parece demostrada todavía.

Las recidivas de la enfermedad son dominadas rápida­
mente por las inyecciones del suero. Hay caeos en los que el 
proceso neumónico tiende á extenderse aun después de la 
inyección, pero las complicaciones pocas veces se observan. 
Cree el Dr. Passler que el suero antineumocócico de Romer 
debe recomendarse en todos los casos graves de neumonía, 
cruposa.— (Miinchener Medizinische Wochenachrijt)

IV

El Dr. Krieg, de Stuttgart, proclama como necesario el 
tratamiento quirúrgico en todos los casos de tuberaulosis de 
la laringe, considerando como recurso más eficaz la galvano­
caustia. A este medio debe recurrirse, aun en los casos en 
que se considere incurable el proceso tuberculoso del pulmón, 
para evitar el progreso de las lesiones de la laringe con sus 
tristes consecuencias (dolores, dificultad de la deglución, dis­
nea, desnutrición, agotamiento de fuerza, etc.) El autor ana­
liza los diversos métodos terapéuticos intralaríngeos que se 
emplean, haciendo la descripción del de la galvanocaustia 
que él encomia y prefiere. El trabajo está basado en II casos 
de lupus de la laringe y 60 de tuberculosis laríngea,—{Ar- 
chiv fü r  Laringologie Rhinologie.)

Tres casos describe el Dr. Gilford de enfermos que pre­
sentaban síntomas característicos de falta de desarrollo y 
precoz envejecimiento, al mismo tiempo. Uno de ellos mu­
rió á los diez y siete años, otro á los diez y ocho y el último 
á los cuarenta y tres, de marasmo senil. Los dos primeros, 
considerados por)su aspecto como decrépitos, tenían el pelo 
gris y escaso, piel arrugada, tendones y nervios claramente 
perceptibles. La autopsia practicada en uno de ellos descu­
brió alteraciones seniles en los órganos internos, notable 
calcificación de las válvulas del corazón, arterias coronarias 
y otras arterias. Lo mismo la patogenia que la etiología de 
esta rara enfermedad son muy obscuras. — CAÍttnc/iener 
Medizinische Wochenschrift,)

VI

Los experimentos llevados á cabo por el Dr. Milner en la 
Clínica Quirúrgica de la Caridad, en Berlín, acerca de la in­
oculación del carcinoma, comprenden las siguientes conclu­
siones:

1. a En el estado actual de la ciencia, la inoculación del 
carcinoma se explica por implantación de células del mismo.

2. a La implantación de células del carcinoma en un en- 
dotelio tiene lugar no rara vez.

3. a La implantación de tumores earcinomatoeos en heri­
das recientes, hadado pocas veces resultado. La inoculación 
casual en heridas recientes cerradas parece posible teórica­
mente, pero en ningún caso de esta índole ha podido demos­
trarse de forma concluyente. Resulta igualmente dudoso el 
resultado de la inoculación practicada mediante punción en 
las cicatrices consecutivas á la laparotomía en tanto no se 
procure una perfecta imbibición de la pequeña herida con 
citotoxina, con lo que se lográ á veces buen éxito.

4. a Sobre el epitelio sano no se ha logrado experimental­
mente la inoculación del carcinoma.

5. a La transmisión casual del carcinoma de un individuo 
á otro de la misma especie, no se ha observado todavía de 
una manera indiscutible. Por este hecho, y por no estar 
comprobado sino en circunstancias muy raras el contagio de 
ésta afección dentro del mismo individuo, es por lo que ca-
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;al-

rece, al presente, de fundamento el temor del contagio del 
carcinoma.

6.a La transmisión del germen del carcinoma durante las 
operaciones no se puede estimar como imposible, por lo 
cual no estaban demás las precauciones que en otro tiempo 
se recomendaban.

Por mi parte, recuerdo perfectamente de un casó que, si 
poco vale por ser único, refleja en cambio la evidencia de un 
hecho concluyente, al respecto de la transmisión del epite-. 
liorna en un mismo individuo. Estando yo de interno en la 
Clínica Quirúrgica del ilustre cirujano Dr. Eibera, fué opera­
da por este señor una enferma afecta de un epitelioma ulce­
rado que comprendía todo el labio mayor izquierdo de la vul­
va, pero más especialmente la mitad superior. La extirpación 
fué tan completa como puede asegurarse clínicamente de un 
tumor que ni tiene adherencias ni infartos ganglionares pró­
ximos. Estaba terminando la cicatrización cuando se observó 
en el sitio preciso del labio mayor del lado opuesto, que es­
tuvo en contacto con la superficie ulcerosa del epitelioma tan­
to tiempo, un punto exulcerado que no tardó en extenderse y 
desarrollarse con todos los caracteres de su congénere del otro 
lado. Como no hubo herida, la transmisión se efectuó, en mi 
concepto, sobre mucosa ó sobre piel-mucosa, poique corres­
pondía precisamente el punto de implantación al borde del 
labio, donde la piel se convierte en mucosa.—{Archiv. fü r  
Elinische Chirurgie).—B. N a v a b b o  C á n o v a s .

VII

Sabido es que el Sr. Vincent describió en 1897 una for­
ma de angina á la que se le ha dado’ su nombre; angina que 
se caracteriza por la presencia de un espirilo y de un bacilo 
fusiforme. Pues bien, los Sres, Moizard y Grenet publican 
un trabajo, cuyo objeto es demostrar que esta angina es 
idéntica á la que acompaña algunas veces á la estomatitis 
ulceromembranosa descrita por Bergeron en 1861, y que, así 
como ha indicado este autor, puede encontrarse aislada­
mente. Corresponde, sin embargo, al Sr. Vincent el honor 
de haber aislado el primero un tipo clínico especial, entre­
visto, pero considerado como excepcional, por Bergeron y 
completamente olvidado después.

Los caracteres esenciales de la estomatitis ulcerosa y de 
la angina de Vincent son los mismos. Los principales sínto­
mas que Bergeron atribuye á la estomatitis ulcerosa, son los 
siguientes: ulceraciones ordinariamente unilaterales cubier­
tas de colgajos de tejido mortificado, acompañadas de in­
fartos de los ganglios submaxilares, de salivación, de una 
fetidez especial del aliento, de un dolor vivo, de una ligera 
elevación déla temperatura y de abatimiento muy marcado. 
He aquí, según Vincent, la descripción clínina de la angina 
que él estudia: Esta angina radica en una de las amígdalas, 
más raramente en las dos... Al principio de la enfermedad, 
la amígdala está cubierta de una placa blanquecina ó grisá­
cea, poco espesa, de consistencia blanda y podiendo ser 
arrancada por raspamiento. Descansa sobre una superficie 
erosionada y que sangra con facilidad. Hacia el tercero ó 
Cuarto día la pseudo-membrana es más gruesa, blanda, casi 
caseosa en su superficie y comunica al aliento un olor des- 
ogradable... Los ganglios suhmaxilares están algo tumefactos 
en los casos ligeros. No sucede lo mismo cuando la enfer­
medad es más extensa ó no se ha sometido la angina á un 
tratamiento antiséptico.

Los Sres. Moizard y Grenet dan también una serie de 
observaciones, según las cuales, y también las de diversos 
autores, creen poder afirmar la naturaleza idéntica de la 
angina de Vincent y de la estomatitis ulcerosa, con la condi­
ción de llamar así, no todas las anginas ó todas las estoma­

titis complicadas de ulceración, sino solamente aquellas que 
se caracterizan desde luego por ulceraciones ordinariamente 
unilaterales, con bordes no indurados, que se cubren de un 
exudado grisáceo, acompañadas de infarto délos ganglios 
submaxilares y de una fetidez especial del aliento, según las 
descripciones dadas por Bergeron para la estomatitis y por 
Vincent para la angina.

81 los mismos síntomas esenciales caracterizan la esto­
matitis y permiten el diagnóstico, además conviene señalar 
como un verdadero síntoma revelador de la naturaleza es­
pecial de la enfermedad la acción del tratamiento: los toques 
locales con la tintura de iodo ó el azul de metileno, y sobre 
todo con el cloruro de cal, mejoran las ulceraciones tanto en 
la angina como en la estomatitis: pero el uso interno del 
clorato de sosa, cuya eficacia había demostrado el Sr. Ber­
geron en otros tiempos, parece aumentar la acción de loa 
tópicos y favorecer la reparación de las úlceras, no solamen­
te bucales, sino también de la amígdala.

VIH

El Sr. Dr. Le MaVc'Hadour insiste sobre la importancia 
de las sorderas nerviosas en los niños, las cuales pueden 
referirse á tres formas: abulias y fobias auditivas, sorderas 
nerviosas por falta de educación de los centros auditivos en 
los nifics muy pequeños, é histerismo del oído. Esta última 
es, quizás, la más importante. El Sr. Dr. Le Marc’Hadour la 
describe así:

El histerismo del oído puede ser monosintomático, y la 
sordera histérica presentarse sin otra manifestación de la 
gran neurosis; puede no ser también más que un epifenómeno 
en el curso del histerismo de grandes ataques, contracturas 
y cortejo alarmante.

Cuando la enfermedad se presenta así, el diagnóstico es 
singularmente fácil; en el caso contrario, sólo un minucioso 
examen permitirá hacerlo.

La sordera histérica puede ser esencial, si no hay lesión 
en el oído; el trastorno dinámico es lo único que existe; la 
curación es entonces completa.

En estos casos, el trastornc^síquico está añadido á una 
sordera verdad, más ó menos acentuada, y el oído enfermo 
ha sido el punto de menor resistencia sobre el cual se ha 
fijado la neurosis.

En estos casos es muy importante hacer el diagnóstico, 
pues la curación de la sordera nerviosa adventicia puede, 
en efecto, mejorar considerablemente la audición.

Hacia la edad de diez á doce años, es cuando comienza á 
mostrarse la sordera histérica, siendo más frecuente en esta 
edad en las niñas más precoces.

Ora se manifiesta á propósito de un traumatismo, y es 
entonces fácil saber el origen del desdoblamiento histérico, 
ora se instala insidiosamente y sin ruido. No hay, pues, que 
tener gran cuenta, de un modo absoluto, de los antecedentes 
para pensar en el histerismo. En el síndrome complejo del 
histerismo del oído, aun teniendo en cuenta las anestesias 
y las hiperestesias de las mucosas y de la piel, es preciso 
reservar una importancia particular á un síntoma capital.

En toda sordera histérica la conducción ósea es nula, ó 
siempre inferior á la conducción aérea, cuando existe.

Un reloj de fuerte golpe colocado en la mastoides, no es 
oído, ó se oye menos que si se le coloca delante de la oreja,

La sordera histérica recuerda, pues, por su marcha clí­
nica, las afecciones del oído interno. La neurona central no 
está en relación con la neurona periférica, el sensorio no re­
gistra ya las sensaciones periféricas.

La sordera histérica se tomará, pues, por una sordera de
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origen central, error que se comete á menudo y que es muy 
perjudicial al enfermo,

¡Cuántas sorderas milagrosamente curadas por la fe en 
los santuarios, son consideradas como sorderas centrales in­
curables!

Un examen atento permite siempre hacer el diagnóstico: 
las sorderas centrales son afortunadamente raras,

Examinemos, pues, nuestros erifermitos, y encontrare­
mos que la sordera bilateral brusca que presentan, ha evolu­
cionado sin zumbidos ni vértigos; todo lo contrario de lo que 
ocirrre en una afección laberíntica, en la cual el síndrome de 
Méniere existe siempre al principio; este silencio, en lugar de 
la sintomatología brusca de las sorderas centrales, nos hará 
pensar en la neurosis.

Muchas' veces, casi siempre, una paradoja, una extrañeza 
en la marcha clínica, una inverosimilitud, señalará el histe­
rismo detrás de la sordera, como se deja adivinar debajo de 
la contractura la amaurosis ó la parálisis.

Basta pensar en el histerismo para despistarlo. En cier­
tos casos, la mudez se añade á la sordera; la brusca aparición 
de este síndrome, su asociación á otros trastornos, pondrán 
al clínico sobre la pista.

IX

El Dr. Mathis, en su tesis sobre Evolution de traitement 
de la carie dentaire, da varias fórmulas muy útiles para la 
higiene de la boca. Ante todo da un elixir tipo, es decir, que 
conviene á las bocás de secreción neutra:

Formol al 40 por 100...................................  2 gramos
Tintura de quina.......................................... 60 —
Glioerina.......................................................  60 —
Esencia de menta........................................  2 —
Esencia de anís estrellado.......................... 1,50 —

. Esencia de c la v o .......... , ..........................  1 —
Esencia de canela........................................ 1 —
Alcohol.............................................................100 —  '

El formol por sus propiedades antisépticas de las más 
marcadas, sostendrá la Asepsia bucal; por sus propiedades 
astringentes dará consistencia á las encías.

La tintura de quina es un tónico y un astringente cuyas 
propiedades se harán sentir rápidamente sobre las encías.

La glicerina suavizará ei,efecto, á veces demasiado vivo, 
del formol y la quina, y servirá de vehículo.

Las diversas esencias de anís, clavo, menta y de canela, 
darán olor y sabor á este elixir y no se precipitarán en el 
alcohol.

Las pastas, unas ácidas, neutras otras, están basadas en 
el mismo principio. La segunda, de los polvos neutros, debe 
recomendarse, en particular, en las gingivitis rebeldes; el 
clorato de potasa que contiene activará por su oxígeno na­
ciente la nutrición de los tejidos y su reconsíitución.

Po l vo s  neutros.

1. * Carbonato de cal..........................  60 gramos
Sulfato de quinina.......................  2 —
Saponina........................................  0,20 —
Esencia de menta........................  20 gotas.
Carmín............................... ..  o. e. para dar color.

2. * Clorato de potasa........................  20 gramos.
Polvo do almidin......................... 60 —
Laoa carminada...........................  4 —
Sacarina disuelta en alcohol. . . 0,10 —
■Vainillina......................................  0,15 —

Pero entre todos los dentríficos hay uno poco empleado 
basta aquí, y que siu embargo tiene propiedades notables: es 
el agua oxigenada, pudiéndose emplear á voluntad en la solu­
ción ácida ó alcalina á la dosis de 6 volúmenes, que es la 
solución comercial desdoblada; el agua oxigenada tendrá la 
ventaja por su oxígeno naciente de descomponer las mate­

rias orgánicas inaccesibles al cepillo en los espacios inter­
dentarios y en las cavidades de los dientes careados; por una 
oxigenación directa fortalecerá las encías y prevendrá todas 
las infecciones de la boca, angina, aftas, estomatitis, leuco- 
plaeias bucales, en fin, conservará á los dientes su blancura 
deslumbradora.

Se emplea como un dentrífico ordinario para la desinfec­
ción y limpieza de la boca; desgraciadamente su gusto metá­
lico requiere el empleo de un agua perfumada y sus propie­
dades decolorantes le hacen peligrosa para la barba y el 
bigote del sexo fuerte.

Este inconveniente es una ventaja en la mujer, que podrá 
al mismo tiempo sostener el buen estado de su boca y  pre­
venir los bigotes, pues el agua oxigenada es, en efecto, el 
mejor dentrífico y el mejor depilador contra el vello.

M IN ISTER IO  DE LA GOBERNACION

S E A L  O B D S h *

Vista la consulta que dirige V. S. á este Ministerio acer­
ca de si los funcionarios del ramo de Sanidad exterior tienen 
las categorías administrativas correspondientes á loa sueldos 
de los cargos que desempeñan, y, en este supuesto, están 
sujetos á las disposiciones de la ley y Eeal decreto de 21 de 
Julio de 1876:

Resultando que por Real decreto de 16 de Noviembre de 
1886 se creó el Cuerpo de Sanidad marítima con el laudable 
fin de disponer de un personal perito sin lesionar derechos 
adquiridos, fijando las condiciones y requisitos que había de 
tener, tanto para el ingreso como para el ascenso en los es­
calafones, dándole categoría administrativa por el art. 6.o, 
y garantía de estabilidad en sus destinos por el art. 18:

Resultando que el Reglamento orgánico provisional de 
Sanidad marítima de 12 de Junio de 1887 para la debida 
ejecución del precitado Real decreto, dice en su art. 35 que 
la categoría y clase de las plazas serán las correspondientes 
á las de la Administración general del Estado, según el suel­
do que se les asigne, previniendo después eu varios artícu­
los la forma de ingreso en el Cuerpo y el procedimiento para 
cubrir las vacantes, dándose á los empleados estabilidad en 
sus cargos por el art. 49:

Resultando que el vigente Reglamento de Sanidad exte­
rior mantiene la organización del Cuerpo de Sanidad marí­
tima en cuanto a! ingreso, ascenso, estabilidad y considera­
ción administrativa de los empleados, con las ligeras modi­
ficaciones de forma que la práctica reputó como necesariae:

Considerando que por Real orden de 14 de Octubre de 
1879 se dispuso proceder á la organización de un Cuerpo 
especial denominado de Sanidad civil en el que quedaran 
comprendidos los servicios de Sanidad interior y marítima 
sobre la base de concursos y oposiciones para el ingreso, 
dando estabilidad á los funcionarios mientras no cometieran 
faltas reglamentarias, justificadas por medio del oportuno 
expediente:

Considerando que organizado en Cuerpo el ramo de Sa­
nidad marítima, denominado actualmente de Sanidad exte­
rior, por los Reales decretos de 16 de Noviembre de 1886, 
12 lie Junio de 1887 y 28 de Octubre de 1899 quedaron esta­
ble, idas las diferencias de esta carrera especial de la Admi­
nistración civil con la general del Estado en todo lo referen­
te al ingreso, efectividad en el empleo y ascenso en los res­
pectivos escalafones, disfrutando, sin embargo, unos y otros 
las mismas categorías administrativas, toda vez que así lo
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disponen los precitados Reales decretos, y sus sueldos son 
los mismos que fija la escala establecida por el Real decreto 
de 18 de Junio de 1852:

Considerando que el art. 3tí del Reglamento de Sanidad 
marítima de 12 de Junio de 1887— reformado por el Real 
decreto de 1 °  de Septiembre de 1894—autoriza, en el caso 
que determina, la provisión de la vacante con empleados de 
la clase inmediata inferior aunque no cuenten en ella dos 
años de antigüedad, criterio que mantiene el vigente Regla­
mento de Sanidad exterior al disponer que las vacantes se 
proveerán por rigurosa antigüedad en el orden de su catego­
ría y clase, corriéndose los números del escalafón, sin exi­
gir el requisito de los dos años de efectividad en el destino 
inferior que previene el art. 26 de la ley de presupuestos de 
21 de Julio de 1876, ni el total de servicios que detalla el 
Real decreto de la expresada fecha, hallándose de conformi­
dad con esta doctrina la redacción del art 70 del Reglamen­
to provisional orgánico de la Dirección general de lo Conten­
cioso y del Cuerpo de Abogados del Estado de 6 de Junio de 
1900 y el art. 22 del Reglamento orgánico del Cuerpo de Te­
légrafos de 22 de Abril de 1902:

Considerando que con posterioridad al año 1886 se ha 
venido modificando en los presupuestos generales del Esta­
do, en consonancia con los requerimientos del mejor servi­
cio, los sueldos de algunos cargos no habiéndose presentádo 
ninguna dificultad para que el empleado percibiera su nuevo 
sueldo, aun cuando no reuniese los requisitos que pievienqn 
las precitadas disposiciones legal y administrativa, dándose 
el caso de ascender á una clase sin haber servido ningún 
tiempo en la inmediata inferior:

Considerando que en este criterio se informan los artícu­
los primeros de los Reales decretos de 6 de Octubre de 1899 
y 18 de Junio de 1900, al disponer que el ingreso y ascenso 
en la Administración del Estado de los funcionarios que no 
pertenezcan á Cuerpos especialmente constituidos, se sujetarán 
á las reglas que establecen dentro de los preceptos dol artí­
culo 26 de la ley de 21 de Julio de 1876:

Considerando que de no proveerse las vacantes en la 
forma acordada en el Reglamento vigente de Sanidad exte­
rior, que derogó el régimen cuarenteoario establecido por la 
ley de Sanidad de 1866, habría de ocasionarse una perturba­
ción en los servicios con evidente perjuicio de los intereses 
públicos; y

Considerando que por el actual estado de derecho resul­
ta organizado el Cuerpo de Sanidad exterior en la forma 
que se hallan otras carreras especiales de la Administra­
ción civil;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que los em­
pleados del referido Cuerpo de Sanidad exterior tienen la 
categoría administrativa que por sus sueldos les correspon­
de como á los demás funcionarios de la Administración 
civil del Estado, y que para el efecto del ascenso reglamen­
tario en sus escalafones no les es aplicable en todos los casos 
el art. 26 de la ley y Real decreto de 21 de Julio de 1876.

De Real orden lo digo á V. S. como resolución á la con­
sulta de que queda hecha referencia.—Dios guarde á V. S. 
muchos años,—Madrid 14 de Noviembre de 1904.- Sánchez 
GitejTo.-Sr. Ordenador de pagos por obligaciones, de los 
Ministerios de Gracia y Justicia y Gobernación.

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

Señor: Notorio es, por desgracia, y sin disculpa posible 
en quien voluntariamente se decidió por la santa misión de 
enseñar formando á la vez el corazón y el entendimiento de 
la juventud, que existen profesores de todas clases, aunque 
no sean muchos en número para honra del Cuerpo docente, 
los que se olvidan de la regularidad de asistencia que exige 
toda enseñanza. Fuerza es, por tanto, salir á los encuentros 
de esta inercia profesional, para buscar el más perfecto equi­
librio en el funcionamiento de los dos elementos vitales de 
la Cátedra, sus dos pulmones, el maestro y el discípulo.

Es la asistencia á clase en la enseñanza oficial su verda­
dero y sólido cimiento, basta el punto de que el incumpli­
miento de tan elemental deber no sólo ataca al principio de 
la disciplina escolar, que barrenando la obediencia deja in­
defensos el prestigio y la autoridad del catedrático, sino que 
esteriliza sp labor docente y agosta sus naturales frutos, que 
sólo pueden sazonar espléndidamente dentro de la asiduidad 
y del orden.

A la consecución de tan culto fin han tendido siempre 
los esfuerzos de todos los legisladores en materia de ense­
ñanza, estableciendo severas penas, pero poco prácticas y de 
escasos resultados. La solución del problema no parece, sin 
embargo, tan abstrusa. La variabilidad de las faltas de disci­
plina hacen precisas múltiples y diversas correcciones al 
par que fáciles é inmediatas dentro de un espíritu de tole­
rancia, salvo en los casos graves en que se imponga un rigor 
sensible, pero necesario. La condición académica del alumno 
muestra el camino que debe seguirse, castigándole en lo que 
le es más propio y, por decirlo así, consustancial, la matrícu' 
la y el examen.

Es esta corrección práctica y positiva, y trae además 
aparejada la ventaja de no prodigar penas severas que por 
su transcendencia deben reservarse, como queda indicado, 
para los hechos de mayor gravedad.

En atención álas anteriores consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra do someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 10 de Agosto de 1904.—Señor; A. L. R. P. de V. M., 
Loi-enzo Domínguez Pascual.

R E A L  D E C R E T O

Conformándome con las razones expuestas por el Minis­
tro de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
a

Artículo 1.0 La asistencia á clase de los profesores nume­
rarios es obligatoria. Los jefes de los Centros docentes lleva­
rán de ella nota exacta, y inensualmente darán cuenta a! Mi­
nistro.

Art. 2.0 Los jefes de Centros docentes podrán, una vez 
en cada curso, conceder quince días de licencia á los catedrá­
ticos sometidos á su jurisdicción. El Ministro podrá conce­
der un mes. El profesor que sin autorización ni causa justi­
ficada dejare de concurrir á clase durante treinta días, será 
declarado excedente sin sueldo.

Art. 8.0 Cuando hecho el cómputo total de los días de 
clase resulte que algún catedrático numerario ha concurrido 
en el curso menor número de días que el auxiliar, dicho pro­
fesor no examinará de su asignatura y ocupará su puesto el 
auxiliar, quien percibirá los derechos de examen.

Art, 4.0 La asistencia á clase es obligatoria para los alum­
nos oficiales.

Ayuntamiento de Madrid



814 EL SIGLO MÉDICO

Art. 6 o Dentro de cátedra, todos loe asistentes, oyentes 
ó alumnos, acatarán la autoridad del profesor y guardarán la 
debida compostura.

Art. 6.0 Los catedráticos anotarán diariamente las faltas 
de asistencia de sus alumnos.

Art. 7.® Cuando un alumno, sin justificar previamente 
justa causa, dejare de asistir diez y seis días á clase ó diez 
consecutivos, será dado de baja en la lista, y no podrá ser 
examinado en Junio. Si ¡la cátedra fuere alterna será dado 
de baja al incurrir en diez faltas ó cinco consecutivas.

Art. 8.® Los catedráticos apreciarán libremente la justi­
ficación de la ausencia, así como su comprobación, que debe­
rá ser anterior al acuerdo del catedrático, pues una vez dic­
tado no deberá admitir excusa ni justificación.

Art. 9.® Los Bectores y directores de Centros de ense­
ñanza fijarán los días de vacaciones y fiestas de todo género 
en que no deba haber clase. El total de días de vacación por 
todos conceptos no podrá exceder de sesenta, y podrá ser 
distinto en cada localidad.

Art. 10. Siempre que loe jefes de establecimientos docen­
tes noten síntomas de indisciplina escolar, lo comunicarán á 
la Subsecretaría, indicando las medidas que hayan adopta­
do ó crean convenientes adoptar para que se mantenga la 
disciplina.

Art. 11. Cuando con objeto de anticipar vacaciones ó por 
cualquier otra causa se negaren los alumnos colectivamente 
á entrar en clase, los respectivos catedráticos la darán á los 
que entraren y pondrán doble falta á los que dejaren de ha­
cerlo.

El catedrático apreciará libremente cuándo debe estimar 
la falta como colectiva.

Art. 12. Si dejaren de entrar en cátedra todos los alum­
nos, incurrirán en doble falta, perderán las matrículas de 
honor los que las tuvieren, así como las preferencias de exa­
men. Los de matrícula de honor, para poder ser examinados 
en Junio, deberán abonar el importe de sus matrículas.

Art. 13. Si se repitiese al día siguiente la falta colectiva, 
todos los que incurrieren en ella serán corregidos, anotándo­
les en la lista doble falta.

Art. 14. Si se diere el caso de no entrar ningún alumno 
en clase durante tres días seguidos, incurrirán en nueva do­
ble falta, perderán además la matrícula y para no perder el 
curso deberán abonarla nuevamente en el plazo máximo de 
quince días.

Art. 15. Si la falta total colectiva llegare á cinco días, la 
pérdida de las matrículas no podrá ser subsanada sin el abo­
no de dobles derechos.

Art. 16. Si llegare á seis, el catedrático dará cuenta al 
Rector ó director, quien convocará el Consejo de disciplina, 
el cual impondrá á todos los alumnos como corrección el no 
poder ser examinados en Junio, y que para hacerlo en Sep­
tiembre hayan de abonar dobles derechos de matrícula.

Art. 17. Si la falta continuare, el Consejo de disciplina 
impondrá la pérdida de curso. Esta resolución, para ser fir­
me, necesitará la aprobación superior.

Art. 18. Cuando la falta colectiva á clase sea aislada, sólo 
procederá la corrección como doble falta.

Art. 19. Toda resolución que se adopte en cumplimiento 
de este decreto se anunciará por edictos en la puerta del 
aula respectiva y en la tablilla de anuncios.

Art. 2Q. Los alumnos incursos en las penalidades señala­
das en loa artículos 10 al 13, ambos inclusive, no podrán 
optar á premio, pensión ni gracia de ningún género.

Art. 21. Las faltas académicas qúe cometan los alumnos, 
no relacionadas con cátedra especial, serán corregidas por 
el Consejo de disciplina. Las correcciones serán: amonesta­

ción privada, pública, no poder examinarse en Junio, pérdi­
da de curso, prohibición de cursar en aquel Centro docente 
y expulsión de todo Centro de enseñanza dependiente del 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. Las tres 
últimas correcciones necesitarán de la aprobación superior. 
El catedrático en su cátedra podrá imponer las tres prime­
ras y proponer las otras tres al Consejo de disciplina. La . 
falta colectiva será corregida por lo menos con amonestación 
pública.

Art. 22. Los jefes de Establecimientos docentes incurri­
rán en responsabilidad por la falta de cumplimiento de este 
decreto, siendo relevados de su cargo. Sólo quedarán libres 
de ella cuando demuestren que amonestaron al catedrático 
que no lo cumpliere, y éste no acató ni cumplió sus manda­
tos. Los catedráticos que así obraren serán trasladados á 
otro Centro, y no podrán ser nombrados para Madrid.

Art. 23. Quedan derogadas cuantas disposiciones ante­
riores fueren contrarias á lo mandado por este decreto.

Dado en San Sebastián á 11 de A ^ sto  de 1904.—A l f o n ­

s o .— El Ministro de Instrucción pública y  Bellas Artes, Lo­
renzo Domínguez Pascual.

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

SE C B K T A E IA  G B N EBA L 

^ iT 'ü ‘:cTCIO IliTCa-EaESO
D. Francisco Martínez Maseres, profesor de Medicina, 

residente en Madrid, solicita su ingreso en el Montepío fa­
cultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 28 de Noviembre de 1904.—El secretario general 
Marín y Sancho. 3

G ace ta  de  la  sa lud  pública.

E s t a d o  s a n i t a r io  d e  M a d r id .

Altura barométrica máxima, 707,99; mínima, 694,81; tem­
peratura máxima, 7®,8; mínima, 0<>,2,- vientos dominantes, 
NE.

El brusco paso, en la última semana, del otoño más be­
nigno al invierno más crudo, ha sido causa de que hayan 
abundado extraordinariamente las enfermedades del aparato 
respiratorio, bronquitis, pleuro-neumonías, pleuresías y la­
ringitis. Han sido también muy frecuentes las anginas farín­
geas y tonsilares, por lo general de curso franco, si bien al­
gunas han revestido el carácter diftérico. Las congestiones 
viscerales, especialmente de los pulmones y del cerebro, 
han dado buen contingente á la enfermería, como también 
los reumatismos musculares y articulares. Los enfermos 
crónicos han sufrido grandes recrudecimientos en sus do­
lencias.

En los niños, aparte de la influencia invernal, hanse 
presentado casos de sarampión y algunos de viruela.

C r ó n i c a s

Recepción.—La Real Academia de Medicina celebrará 
sesión pública hoy domingo, á las tres de la tarde, en su 
domicilio, calle Nlnyor, uúm. 6, cuarto bajo, izquierda, p.ara 
dar posesión do plaza do Académico de número al señor 
Dr. D. Ramón Jiménez y García, quien leerá en discurso, 
cuyo tema es, El Método Anatómico en la Operatoria Qui­
rúrgica, contestándole á nombre de la Corporación el Exce­
lentísimo é limo. Sr. Dr. D. Julián Calleja y Sánchez, Aca­
démico numerario. De esperar es que se verá muy concurri­
do este acto.

Ayuntamiento de Madrid
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Nueva Junta.—La Junta del partido de Ocafia, de la Aso­
ciación de médicos titulares, ha quedado constituida en la 
siguiente forma:

Presidente, D. Luis Escolar y Peral (de Noblejas); vocal l.o, 
D. Luis García Rico (de Yepes); vocal 2.o, D. José Pacheco 
Ochando (de Dos-barrios); secretario, D. Guillermo Balari (de 
Ocaña).

Enhorabuena.—En el concurso de la Academia de Higiene 
de Cataluña ha obtenido una'mención honorífica y un accésit 
nuestro apreciable amigo Sr. Duráu Desumvila, por sus es 
critos Influencia de la falta de cultura en la degeneración y 
prostitución de la mujer y Cartilla de Higiene rural.

Reciba nuestro querido compañero en la prensa la más 
afectuosa enhorabuena.

Pla7a vacante.—Hallándose vacante la plaza de Director 
de la Estación sanitaria del Puerto de Melilla, dotada con el 
haber anual de 1.600 pesetas, y no habiendo'aspirado á su 
desempeño ningún funcionario activo del Cuerpo de Sanidad 
exterior de la categoría de oficial de quinta clase, á que co­
rresponde, se convoca á concurso para su provisión á loa 
empleados técnicos excedentes del Cuerpo, de conformidad 
con lo dispuesto en loe artículos 20 y 21 del vigente Regla­
mento, que deberán presentar sus instancias en la Inspección 
general de Sanidad exterior en el término de quince días, á 
contar desde el día 29 de Noviembre.

Obituario.—Tenemos el sentimiento de participar á nues­
tros lectores la defunción de los estimados compañeros se­
ñores D, Adolfo Cervera Torres, médico oculista muy distin­
guido y médico además del Cuerpo de Baños, y la de don 
Vicente Ferrer Genovés, compañero muy querido de todos. 
Ambos han fallecido en Valencia.

También han fallecido en Orgaz (Toledo) la madre de 
nuestro apreciable compañero D. Victoriano Salgado, y en 
Valencia la del Dr. Gómez Ferrer, catedrático de la Facultad 
de Medicina de dicha ciudad.

Asociación Antituberculosa Españoia.—En la última Jun­
ta directiva celebrada por esta Asociación, se hizo constar 
que se hallan debidamente organizadas treinta Juntas pro­
vinciales; que otras diez van muy adelantadas ya en su cons- 
tición, y que existen también constituidas cincuenta Juntas 
locales, en relación con las anteriores y la Central, siendo, 
por tanto, contadísimas las capitales de provincia que han 
descuidado sus deberes antituberculosos.

Acordóse activar las gestiones para lograr lo solicitado 
en Julio último, ó sea el reconocimiento de la insignia, como 
se ha hecho en todos los demás países, y el del carácter de 
Beneficencia Nacional para la Asociación, de análoga mane­
ra á lo que en Portugal ha sucedido con su Asistencia Nacio­
nal á los tuberculosos de que es iniciadora y presidente perpe­
tua la reina Amelia, que con el rey su marido ha encabeza­
do la suscripción para la obra antituberculosa con fuerte su­
ma, habiendo tenido émulos en obispos, nobles, personajes 
anónimos, etc.

Aprovechando la estancia en Madrid de muy ilustrados 
médicos de provincias que hacen oposición á las plazas de 
inspectores de Sanidad, se acordó invitarles á una Junta en 
que se estudien los medios más oportunos para completarla 
organización antituberculosa en toda España, conviniéndose 
para después una Junta general, preparatoria^del mitin de 
propaganda en proyecto desde el año anterior.

Atendidas las crecientes necesidades de la Asociación, es­
timóse indispensable solicitar en forma se consigne en los 
Presupuestos del Estado una cantidad decorosa con que su­
fragar los gastos referidos.

Auxiliarías vacanies.—Los señores opositores á las plazas 
de auxiliares vacantes en los siete grupos de la Facultad de 
Moiicinade Salamanca, deberán concurrir el día 9 del co­
rriente mes de Diciembre, á las seis de la tarde, al salón de 
actos de dicha Facultad, para dar principio á los ejercicios 
de oposición, en cuyo acto deberán justificar ante el Tribu­

nal su capacidad legal, si no lo hubieran hecho dentro del 
plazo de la convocatoria, y entregar un trabajo de investi­
gación ó doctrinal propio, sin lo cual no podrán ser admi­
tidos.

Dichos ejercicios se verificarán por grupos y por el orden 
de prelación numérica, comenzándose por .el primer grupo y 
terminando con el séptimo, y todos han de practicarse según 
previene el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y Real or­
den de 5 de Noviembre de 1903; y los programas por que 
han de regirse en el tercer ejercicio, estarán á disposición de 
los señores opositores en el Decanato de la Facultad.

Concurso. — La Academia Médico-Quirúrgica Española 
abre concurso de premios para 1905, sobre el siguiente tema: 
Indicaciones de la trepanación en los traumatismos del cráneo. 
El premio consistirá en 260 pesetas y el título de socio co­
rresponsal de la misma. Las Memorias optando al premio 
deberán estar escritas en castellano, portugués, francés, ita­
liano, inglés ó alemán. Quedan excluidos de este certamen 
los socios de la Corporación. Las Memorias se dirigirán con 
sobre al presidente de la Academia y dirección á la Secreta­
ría general de la misma, Montera, núm. 22, bajo, Madrid, 
donde se expedirá á quien lo solicite el correspondiente re­
cibo de la entrega*. El concurso quedará cerrado el 16 de Sep- 

'tiembre de 1905, después de cuyo plazo no será admitida 
ninguna de las Memorias que se presenten. La Academia 
publicará oportunamente los lemas de las Memorias recibi­
das, así como los de las que la Corporación juzgue acreedo­
ras á los premios.

Cartilla excelente.—El ilustrado especialista de esta Cor­
te, Dr. Soriano, ha publicado unas Nuevas instrucciones hi­
giénicas populares para las embarazadas, que se dan gratis á 
todo el que las pide en la Real Policlínica de Socorro, calle 
del Almirante, 21.

Obras recibidas.—Hemos tenido el gusto de recibir en 
esta Redacción, las siguientes:

Manual de higiene para uso de la juventud, por D. Lope 
Valcárcel y Vargas. Obrita declarada de utilidad pública 
para las escuelas por el Real Consejo de Instrucción Pública, 
Precio 0,50 pesetas ejemplar y 30 pesetas los 100 ejemplares.

— Cartilla higiénico-popular contra la tuberculosis ó tisis, 
para «so de las escuelas, por el incansable propagandista de 
Cartagena Dr. D. Leopoldo Cándido.

--Vade-mecumdel bañista de Montemayor, por el ilustra­
do médico, auxiliar de dicho Balneario y subdelegado de Sa­
nidad, D. Sergio Pesado Blanco.

E l e x t r a c t o  de  c a r n e  L ie b ig  hace los platos 'mu­
cho más apetitosos, siendo de gran utilidad para loe enfer­
mos y convalecientes.

NEUBOSINE P«UNIEB
S O U J C I O N  B E N E D I C T O
de g l l c e r o - fo s fa t o  de  c a l  c o n  C R E O S O T A L

Preparación la más racional para curar latuberculosia 
bronquitis, catarros crónicos, infecciones gripales, enferme­
dades consuntivas, inapetencia, debilidad general, postra­
ción nerviosa, neurastenia, impotencia, enfermedades men­
tales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. F r a s c o , 9 , 5 0  
pcsetaM. Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41 
Madrid.

El Elixir Sálz de Garlos es de éxito seguro en los 
catarros intestinales de los 

niños en todas sus edades. Serrano, 30, farmacia. Madrid.

Curso de O d on to log la lst^
pecialidad, para médicos y alumnos libres. De . G a l l a b d o . 
—Coliimela, núm. 4, Madrid.

P a r a  l a s  v i a s  r e s p i r a  t o r í a ^  • A n t i s é p t i c o  y  s

A N T I C A T A R R A L  B U S T O
G u a y a c o l  * B r o m o f o r m o  ■ A A e r o i n a  s / t o n t e r a , j l y  p ra le s . Tarm -S

Madrid.— Imprenta de Enrique Teodoro, Amparo, número 102, y Bonda de Valenoia, número 8.— Teléfono 562
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V a c a n t e s .

b s  a > t .  s e e e iA n  * p a r « e * n  to d a *  l a i  v a c a n t e s  >!• q n e  o f t« í» l ú  
o f ie ío a a m a n te  t e n e m o i  n o t i e i a ,  y  n o  h a y  p a r ió d io o  q n e  d e  e l l a i  d é  
e a e n t a a n t e e  q n e n o e o t r o s .L o e  e o m p r o f e a o r e a  y l o e  a le a ld e a  t i e n e n  
a b i e r t a  e s t a  s e e e i ó n  y  l a  d e  E s t a f e t a  d e  f a b t i d o s , p a r a  e n a n t e s  
a o t i q i a a s e a n  K ^ s tó s o s  e n  e n v i a m o s .

Se necesita un médico para Herradón de Pinatos 
(Avila); dotación 9.100 reales anuales pagados por me­
ses. No hay anejos. Detalles, D. Juan Medir Rodríguez, 
en dicha localidad.

—La de médico titular—por estar servida interina­
mente—de Condado de Castilnovo (Segovia), dotada con 
el sneld>) anual de 175 pesetas, que serán satisfechas por 
trimestres vencidos de los fondos municipales de este 
pueblo, por la asistencia á diez familias pobres y  casos 
de oficio, la cual ha de proveerse con arreglo á lo que 
dispone el art. 91 de la Instrucción. Los aspirantes acom­
pañarán el título ó certificado que acrediten ser docto­
res ó licenciados y  demás requisitos prevenidos en el 
Reglamento de Li de Junio de 1S91 y el art. 92 de la 
Instrucción de Sanidad de 14 de Julio del año próximo 
pasado; advirtiendo que por asistencia'de igualas délos 
vecinos de este pueblo, que se halla dividido en cuatro 
aldeas denominadas: Torrecilla, Nava, Valderasy Villar- 
franca, y distan de este último que es la matriz dos kiló­
metros, y los del agregado Consuegra á este partido mé­
dico que dista tres próximamente,producirá 400fanegas 
de trigo, pagando los de las aldeas á dos fanegasy media 
y los del agregado á dos. Solicitudes hasta el 1̂  de Di­
ciembre al alcalde D. José Casia.

—La de practicante -  por terminación de contrato— 
de Martín Muñoz de las Posadas (Segovia), dotada con 
el sueldo anual 75 pesetas, que se pagan por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, por la asistencia á 
60 familias pobres y  demás servicios anejos al cargo. 
£1 agraciado quedará en libertad de contratar igualas 
con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el IS de D i­
ciembre al alcalde D. Santiago Andrés.

—La de médico y practicante titulares de Terradi- 
líos (Falencia), con la dotación anual de 75 pesetas la 
primera y con 25 pesetas la última, que cobrarán los 
agraciados por trimestres vencidos, por ia asistencia á 
tres personas pobres de este distrito, enfermos transeún­
tes también pobres, expósitos y  casos imprevistos y  ur­
gentes que puedan ocurrir. Los agraciados podrán cele­
brar contratos particulares con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta el 19 de Diciembre al alcalde D. Seve- 
riño Herrero.

—Las dos plazas de médicos titulares de Astudillo 
(Falencia), con la dotación anual cada una de 750 pese­
tas, por la asistencia entre ambos á 230 familias pobres 
y  por el tiempo de cuatro años, cuyo pago se hará por 
trimestres vencidos. Del mismo modo se anuncia vacan­
te la plaza de practicante titular, con la dotación anual 
de 875 pesetas, pagadas por trimestres vencidos, por ia 
asistencia á igual número de familias pobres y tiempo 
de cuatro años. Y  por último, se anuncia vacante ia con­
tratación del servicio farm acéutico titular de 230 fam i­
lias pobres, bajo el tipo de 3,75 pesetas cada una, ó sea 
en junto 862,60 pesetas anuales que serán pagadas por 
trimestres vencidos y  por el tiem pj de cuatio años 
Solicitudes hasta el 16 de Diciembre al alcalde D. Maria­
no Castaño,

—La de médico titular -p o r  terminación do contrato 
—de Villasabariego (Falencia), y sos agregados Robla- 
dillo y Villaraorco, previo acuerdo de este Ayuntamien­
to, Junta de asociados y comisiones de los pueblos ante­
dichos, se anuncia vacante la misma con la asignación 
anual de 250 pesetas por la asistencia á 48 familias po­
bres, transeúntes y expósitos, cobradas por trimestre.s 
vencidos, quedando en libertad el agraciado para contra­
tar sus igualas con las familias pudientes de este distri­
to médico, que próximamente ascenderán á 26J fanegas 
de trigo. Solicitudes hasta el 11 del corriente al alcalde 
D. Félix Payo.

—La de médico titular—por no haberse presentado á 
tomar posesión el que fué nombrado en la anterior con­
vocatoria—de Peñalver (Guadalajara), habitantse 775, 
dotada con 700 pesetas anuales por la asistencia de las 
familias pobres, y  2.300 pesetas por las igualas de los

vecinos, que le abonará una Comisión por trimestres
vencidos. En el caso de que contratara con algún anejo, 
se rebajarán 500 pesetas de las 2.300 de las igualas. Soli­
citudes hasta el 15 del corriente al alcalde D. Dionisio 
Sánchez.

—La de médico titular—por renuncia—de San Adrián 
(Navarra), habitantes 704, con la dotación anual de 750 
pesetas por la asistencia á 80 familias pobres y enfermos 
del hospital municipal, pagadas de fondos municipales 
por trimestres vencidos. El médico que sea nombrado 
quedará en plena libertad para contratar sus servicios 
con las familias acomodadas del pueblo. Solicitudes has­
ta el 16 del corriente al alcalde D. Florentino Ayensii.

—La de practicante—por no haberse presentado el 
que fué nombrado en la anterior convocatoria—de Mo- 
retín (Navarra), compuesto del distrito de Aberin y este 
pueblo, con el sueldo anual de 150 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres vencidos, por la asis­
tencia á 60 familias pobres. El pliego de condiciones es­
tará de manifiesto en el Gobierno civil de esta provincia 
y en la Secretaría de este Ayuntamiento para quien 
guste enterarse.  ̂olicitudes hasta el 16 del corriente al 
alcalde D. Vicente Barbaría.

—La de médico titular—por terminación de contra­
t o -d e  Aras (Navarra), habitantes 530, dotada con el 
sueldo anual de 625 pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales. Además, una Socio 
dad de vecinos pudientes dirigida por el Ayuntamiento 
se halla dispuesta á pagar al profesor agraciado con la 
titular, la cantidad de 1.875 pesetas anualmente por tri­
mestres vencidos. Solicitudes hasta el 16 de Diciembre 
al alcalde D. Faulino Chasco.

—La de médico titu lar—por renuncia y traslado del 
que la desempeñaba—de San Cebrián de Campos (Falen­
cia), habitantes 96b, con la dotación anual de 500 pesetas, 
cobradas por trimestres vencidos dei presupuesto muni­
cipal por la asistencia facultativa de 50 familias pobres 
de la localidad, reconocimiento de quintos y  demás obli­
gaciones inherentes al cargo exigidas por la actual ¡le­
gislación sanitaria, quedando en libertad el agraciado 
de contratar con las familias pudientes. Solicitudes 
hasta el 17 de Diciembre al alcalde D. M. F rieto 'y  Se­
govia.

—La de médic5 titu lar—por renuncia del que la des­
empeñaba—deEIP, Recuenco (Guadalajara), habitantes 
540, su dotación consiste en 250 pesetas, pagadas mensual­
mente por la Depositaría de fondos municipales. Ade­
más, el facultativo que sea elegido para desempeñar el 
cargo, prestará asistencia médico-quirúrgica al vecinda­
rio, percibiendo por este servicio cada año 150 fanegas 
de trigo puro y libre de pagar arbitrios municipales. No 
existiendo médico en los pueblos inmediatos, podrá tam­
bién contratar con los conceptuados com o anejos, los
que producen unas 300 fanegas de buen trigo. Solicitu­
des hasta el 18 de Diciembre al alcalde D. Juan José 
Maldonado.

i
C A S A  D E L  C O N T R A B A N D IS T A

E n el P aseo  de  C och es del R etiro .
— T E L E F O N O  6 7 5  —

Eficacísimas contra la anemia, clorosis, escrotnlismo 
y  vómitos de ias embarazadas.

[Utiles en las dilataciones del estómago', enfermeda­
des de la nariz, garganta, corazón y  pulmones; en la 

albuminnria, diátesis úrica y  diabetes.
¡ Recomendadas como agua de mesa, en las comidas, 
por su acción tónica y  excitante, qnedespierta el ape­

tito y  favorece las digest iones.

Balones de oxígeno,
los 80 litros. Sifones de agua oxigenada á 0 , 3 0 .  

Pídanse por teléfono á cualquier hora del día ó de la
noche.
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E L  S IG L O  M E D IC O
Se publica

I
todos los domingos.

BOLETIN DE MEDICINA, BACETA MEDICA

G E N I O  M É D I c Ó - a U I R Ú R G i C O

Publica una Biblioteca 
sumamente económica.

PfiriófliCQ le Medicina, Cirugía y Farmacia, consapdo á ios intereses morales, científicos y profesionales de las clases médicas

F U N D A D O R E S

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ÁLVARO, TEJADA Y ESPAÑA Y NIETO Y SERRANO

Precios de suscrlpolón de EL SIGLO 
Madrid: 3 pesetas trimestre. 

Provlnoiat: 4 pesetas trimestre.
8 semestre, j' 15 el aáo. 

Extranjero y Ultramar: 20 pesetas.

PROPIETARIOS

D. h ík  Símit. —  Q. Carlos larfa Cortezn. —  0. Ai
DIRECTOR GERENTE

D .  R A M O N  S E R R E T

Precios de suscripción de la BIBLIOTECA 
Hace grandes rebajas en las 

obras qne ptiblioa & los sasorípto- 
res de El Siglo Médico.

CACODILATO.SOSA CLIN]
A r s é n ic o  a i e s ta d o  o rg á n ico .

G lób ja los

G o t a s  C l in  B fo tas cciitieaeo
1 cgr. de C aco d ila to  d e  Soaa p u ro . |

C lin
1 cgr. de C aco d ila to  d e  Boea p u ro  por Olóbulo. I

T u b o s  esUriiízados C l i n  p « t  Inyecciones hipodérm icat. |
Scgr. de C aco d ila to  d e  Soaa p u ro  por cenliiD. rú b iro ., 

C L I N  *  C * . 20, R ué dee F o esée -S t-Jacq u ee , PARIS 852|

MARSYLE CLIN
C a cod lia to  de P r o to x iü o  de H ierro . 

A Z t  7í% oi iWiéc •'
G o ta s  de M a r s y le  C l in

6 gotas contieoen 0*025 de M a r tj le .

G ló b u lo s  d e  M a r s y le  C l in
0*025 de M areyle  por Glóbulo.

T u b o s  d e  M a r s y le  C l in  p m in y e c e .  h ip o d é rm ic a s .
Scgr. de M aray le  por ceiuim . cúbico. 

C L I N  A C ’. 20, R ué dee Fogséa-S t-JflcqueB , PA RIS gr.S

U>
19B* conoceo l u

3 0 R
DIL OOOTOB

DEHAUTDH PAGUES
loo titubean en purgarse, cuaodo lol 
Ineceeitau. No temen el asco ni ei| 
Icausaucío, porgue, contra lo gue su-l 
Icede cou los demas purgantes, estel 
Ico obra bien sino cuacdo se tomal 
coc buenos alimen. os y  bebibas for-T 
titicantes, cual el vino, el café, el té l  

I Cada cuai escoge,parapurgarse,lal 
IborajrJa comida quemas le coc We-I 
icec , seguc sus ocupaciones.Comol 
lel causancioque la purga ocasionat 
\gueda completamente anuladof 

jor el efecto de ¡a  buena ali-i 
^mentación empleada, uco sê  
^decide fácilmente á volver áj 

^mpesarcuantas veces^ 
sea necesario.

PIPERAZIÑA

LECITINA CLIN
F ó i t o r o  a l  a l t a d o  d e  o o m b l n a o i ó n  o r g a n i c a d a  n a t u r a l .

P I L D O R A S  C L I N
io n  b i t e t t u n  delgada de Metea . — Doi

G R A N U L A D O  C L I N “ *,

& U  l^ e it ln a  aatn ra l
qnimloamante pura. 

O o iA /a : Ogf.OS da Leeltlna por satfa pUdera.

Laoitlna natara l 
qnlmleamente pura.

MaMdei ' y M *  á  prepdafte para  les nMoa.
De> oaa j8  : 0 gr. 10 dt L a e l t l o a  por ou$ la ' idfl.

S O L U C I Ó N  C L I N
PARA IN Y E C C IO N E S

H Y P O D E R M IO A S
i  l a  L a o i t i n a  n a t a r a l  q n i m l e a m e n t a  p u r a .  

M a a td e  aleeea M tertltaada f  a a e t im a n ta  graduada i  ra idn  da 0« 08  da Laeltina per eenl. a ik .
Una Inyoeelón otda doi Ufar.

l a m c a r i m a t  i »BIAtTXIU, O niLIB A D  «N ER A L, CANSARCIO porEXCESQda TRAI i |  
WDKKKmu j ^  lim E C T IÍA L , RAQÜITIIMO, O íA IETEI, eta.

D 0 B I 8  : Asdltos, d i  0 ( r .  iO 1 0 gr. S5 por d i t ; Niño* , de Ogr. 05 i  Ogr. 10 per fia .

CLIN  a  G O M A R . 3 0 .  R a e  d e e  F o e a é e - S a l n t - J a o q a e a .  P A R I S .  MI

GRANUUDA EFERVESCENTE
á / g u n a s  m e d id a s  p o r  d ia  c o n st itu y e n  

et m a s  eficaz é in o fen s ivo  
R E I V I E D I O  C O N T R A  L A

G O T A
V  A R E N I L L A S  ^  

R E U M A T I S M O

h  H ID T , 113, Faub* S t-H o n o rd , P arle . M

V I N O  A R O U D
C A R N E - Q U I N A - H I E R R O

MEDICAMENTO’ ALIMENTO, el más poderose R E G E N E R A D O R
p r e e c r í t o  por loa Stédicoa.

Este Vino, con base de vino generoso de Andalucía, preparado con jugo de 
carne y las cortezas más ricas de quina, en virtud de su asociación con el 
hierro es un auxiliar precioso en los casos de : Clorosis, ánemi» profunda, 
JHeostruacíones do/orosas. Calenturas de las Colonias, ¡Halarla, etc.

1 0 2 , R a e  R lc t o e lle n ,  P a r la ,  y  e n  to d a s  fa rm a c ia s  d e l e x tran je ro . *

La  A m o n o r r a a ,  U  J j s n a n o r r e a  y ia M a t r o r r a g i a  ceden rápidamente si se usan lascáp- 
'Ulas de APIOL de JORET y  HOMOLLE. Este medicamento, v erd a d ero  reg u la d o r  de la  m enstnuicibn , no 

ofrece peligro alguno aun en casos dé pT tñec, tabis ísfusoíi s. sigain it í  n e  saiat Btatrii tiisg fsm»oiBs.

•S).
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F A R B E N F A B R I K E N
vorm.

F R I E D R .  B A Y E R  & C O . ,  E L B E R F E L D
SECCIÓN DE PEODOCTOS FARMACÍDT1C08

H E D O N A L
Nuevo hipnótico completamente inofensivo; exento de efectos se- 

candarios funestos.
Indicacionei especíales: Agripnia nerviosa (sohre todo en ios casos 

de Neurastenia 7 de Abatimiento general, etc.;.
Dosis; 1 gr. 50 á 2 gramos, eu polvo ó en sellos,

T a m b ié n  en  e n e m a s .

E P I C A R I N A
DERIVADO NO TÓXICO DEL KAFTOL

Palta absoluta de olor y de irritación; limpio en su aplicación. 
Indicaciones: Sarna, herpes tonsurame y prúrigo.

Dosis: Ungüentos á 5 y  lO por 100.

F E R R O - S O M A T O S E
Para el tratamiento de la C l o r o s i s  

> y de la A n e m ia
Contiene el hierro en combinación orgánica y bajo una forma fácil­

mente asimilable.
Sin gusto, se disuelve fácilmente, excita el apetito, no producees- 

txe&imieDio.

A S P I R I N A
Antirreum átioo.

Reemplaza favorablemente al ácido salicílico y al aallcilato de 
sosa, de los que difiere por la falta de irritación, porque pasa por el es­
tómago sin descomposición, y no se absorbe mas que en el intestino. 

Dosis: ] gramo 3 á 4 veces por día 
e n  a g u a  a z u c a r a d a .

S A L O Q U I N I H A
( K t e r  s a l i o í l i o o  d e  l a  q u i n i n a . J  

Antipirético y analgésico completamente Insípido.
Indieaeionts: Estados febriles, sobre todo la fiebre tifoidea. Neurosis (neuralgia ciática).

Dosis: 1 á 2 gramos, una ó más veces al día.

Y O D O T I R I N O
PEIHCIPIO ACTIVO DE LA GLÁNDULA TIROIDEA DEL CARNERO

Indicaciones: Bocio, obeaidad, mixedema, afecciones reumáticas.
Dosis diaria; Adultos, 0,50 á 2 grs.

Niños: 0,30 á t gr.

S A L O F E N O
A lN rT IlS riü U K ,A LG !- IC O  

E specifico  con tra  la cefalalgia, la  jaqueca, la  influenza, 
reumatismo articuiar agudo y otros sufrimientos.

Dosis: 1 gramo cada dos ó tres horas.

A R I S T O L
CICATRIZANTE PODEROSO

Indicación especial: Quemaduras, úlceras de las piernas, eczema 
parasitario, ozena, psoriasis.

Se emplea: Puro 6 mezclado al ácido bórico, pulverizado ó en un 
nto al 6 por 100.

T R I O N A L
HIPNÓTICO SEGURO Y RÁPIDO

Dosis inicial: 1,5 gr.; después uso frecuente; 1 gr. para tomar todos 
los días en un liquido calieme (,leche).

REPRESENTANTES Y DEPOSITARIOS PARA EL NORTE DE ESPAÑA:

FED.«“ BAYER Y C.% 43, Rambla de Cataluña, BARCELONA.— LIMOUSIN H.-»®, TOLOSA (Guipúzcoa).

Bazar Quirúi^ico
D E  D .  A L O ^ O  S E N M A R T I

Proveedor del Celo'Io Clínico, Hospitules, Farmacias y Casas de Socorro.
Primera casa en instrumental inglés antiséptico para m édicos, Clíni­

cas, Hospitales y Casas de Socorro.
Construcción y  niquelado con los mayores adelantos mecánicos de vi- 

tinas, lavabos, estufas, mesas y sillones para reconocim ientos y  opera- 
‘ ciones, botiquines de urgencia, cochecitos y  butacas para enfermos, polea 
higiénica, aparatos desinfectantes de gran alcance para Hospitales, Clí­
nicas, Colegios, Buques y  toda clase de grandes locales.

Depósito de las jeringas R oux y de los mejores term ómetros Clínicos 
instantáneos de H icks y  Casella, garantizados.

liOB mejores aparatos ortopédicos, fajas especiales para la reducción 
de vientre, corsés graduables para corregir la desviación de la columna 
vertebral, piernas y  brazos artificiales de la  m ayor perfección y  com odi­
dad, asi com o aparatos para la  coza lg ia  y  los mejores de extensión para 
evitar la torcedura de pies, piernas y  tobillos.

La casa de mayores adelantos y  más económ ica. Catálogo general ilus 
rado se remite gratis.

Carretas, 13. frente al café Pombo y Ministerio de la Gobernación.

r,I T R A T O  D E  I . I T I N A  J I M E N O

G R A N U L A R  E F E R V E S C E N T E
Par» 1m  enfarmedaden de la oriaa, areníllaa, oáloaloa vexioalei, 

ataquen de renmatinmo j  gota, eto., etc.

Faroiacia del Glolie del Dr. J ie n o -P la a a  Real, 1. Barcelona.

Ayuntamiento de Madrid



DUOTAL V CREOSOTAL “HEYDEN
Están reconocidos como de acción 
segura en la t u b e r c u lo s i s  p u l-  
m o n a r i  p n e u m o n ía i  b ron -i 

q u it is  y e s c p o f u lo s í s i  Carecen de las propiedades cáusticas y tóxicas, así como del olor y sabor desagrada­
bles de la creosota y del guayacol. No irritan el estómago ni los intestinos; no producen diarrea, malestar ni vómitos. 
Hasta las dosis muy altas se toleran muy bien. Estimulan vivamente el apetito. Mejoran con gran rapidez el estado 
general, favoreciendo la nutrición y aumentando las fuerzas. Disminuyen la tos y la expectoración. La tisis en su 
primer grado puede curarse con ellos en pocos meses.

CALODAL Preparado de la albúmina de huevo, fácilmente asimilable, para la a l im e n t a c ió n  por 
vía s u b c u t á n e a  y especialmente re c t a lf  y para la sobrealimentación. Los enemas 
de Calodal son baratos, pueden ser preparados con facilidad, se reabsorben bien y resis­

ten mejor á la putrefacción de los intestinos que los demás enemas alimenticios.

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores mélicos enviará D« G u s t a v o  RedeP| Zorrilla, 23, 
M adpidy representante general en España de la Chemische Fabrik von Heyden, Act. Ges. Radebeul (Alemania)

e o ,

I

del

GONOROL
Número de la Patente 110485 y II68I5.

Se fabrica solamente por la Casa H e iiie  y  
presentándole al público bajo la forma de 

cápsulas de gelatina.

C o n fe cc ió n  e sp e c ia l:

cajas con 100, 50, 25 y  10 cápsulas de 0,5 gnus, 
cada una de estas.

cajas con 100, 50, 26 y 10 cápsulas de 0,3 grms. 
cada una de estas.

G O N O R O L Se compone de los ele­
mentos puros y  curativos de la esencia 
de Sándalo de las Indias orientales y 
hace años ya que lleva la reputación de 
autiblenorrágico excelente. Numerosos 
casos clínicos han probado ser eficacísi- 
Dio, á la vez que absolutamente inocen­
te para el organismo.

G O H  O R  O L  resultados 
constantemente seguros por su 
pureza química, y  excluye toda 
irritación renal, por cuyas espe­
ciales cualidades se le considera 
preferible en todos los casos de 
afecciones de las vías urina­
rias.

G O N O R O L E s supenor
por su poder curativo á todas 
las otras preparaciones de 
Sándalo. La s cápsulas de 
G O N O R O L  se ' distinguen 
de las otras análogas por la 
limpieza y  transparencia del 
contenido.

SOLUCION DOSIFICADA DE ARRHÉNAL ^
preparada por A. LLOPIS, farmacéntico

VIedicación arsenical muy superior á los cacodilatos.
Esta so lu c ió n  s e  em plea c o n  gran  éxito  en la s  en fe rm ed ad es  c o n ­

suntivas, neurasten ia , c o n v a le c e n c ia s ,  tu b e rcu lo s is  en t o d a s  su s  fo r  
mas, e n fe rm ed a d es  de  la piel, sífilis s e c u n d a r la  y t e r c ia r la ,  e t c  , e t c

Cada gota da esta soluoion representa DOS MILIGRAMOS de Arrhénal.
á  UOSIS: I)ocu k treiutü gotas al dia cornadas de ana vcü en la comida dorante siete dias, sos- 
Z  )>eadiendo el tratamiento caatro 6 cinco dias. para continuar loe jotra vez en la misma forma.
2 De resta es Itt prlstipalei íarBaeiai y es eait del áster, feriii, 1 y 3.—MADRID

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦
A T L A S  D E  S Í F I L I S

P A S T I L L A S  B O N A L D
CLORO-BORO SODICAS CON COCAINA

D© eficacia comprobada, por los señores médicos, para combatir las en­
fermedades de la boca y de la garganta, tos, ronquera, dolor, inflamacióues, 
picor, aftas, ulceraciones, sequedad, granulaciones, afonía producida por cau­
sas periféricas, fetidez del aliento, etc. Xas pastillas B o n a ld y  premiadas en 
varias Exposiciones científicas, tienen el privilegio de que sus fórmulas fueron 
las primeras que se conocieron de su clase en España y en el extranjero.

De venta en todas las farmacias y en la del autor, Núñez de Arce (antee 
Gorguera), 17, Madrid; en Barcelona, Gignas, 5.

Con tua compendio

de patología y  terapéutica de las mismas 

FOB EL FBOFBBOB

R. FR AN Z WRACEK (de Viena)
Con 71 magníficas láminas cromo-lito­

grafiadas y otras en negro. Un tomo. 
Precio 25 pesetas en rústica y 27 encua­
dernado.

Los pedidos, acompañados de su im 
porte, á esta Administración.

Ayuntamiento de Madrid



Gota, Cálculos 
Reumatismos

se COMBATEN con ÉXITO
p o r  m e d i o  d e  l a s

S a l e s  d e  L i t i n a  
E f e r v e s c e n t e

LE PERDRIEL
{Carbonato, Benzoato,SaHcilato, dtrato, 

Glioarofosfato, Bromhidrato).

Superior á todos los demás 
disolventes del ácido úrico, 
por su acción curativa, aún 
sobre la diátesis artrítica.

El acido carbónico NACIENTE 
que de él se desprende, al 
combinarse molecularmente 
con la Litina , asegura su 
eficacia.

S S P E C I F ' I C A . H  e l  N o m b r e  
‘ *LE PERDRIEL»p a r a  e r i < a r  
s u  s u s t i tu c ió n  p o r  s i m i l a r e s  
i n e f i o a o e a , i m p u r o s  6 m a l  

d o s iS c a d o a .

LE PERDRIEL Y C M l ,  E n e  M i l t o n ,  P a r ís
<- Y  EN T O D A S  L.AS FA R M A C IA S ‘t’

ÁDTIUUQOI BEL ESTADO T DE U ACAOEIU
Lk me^or kgnk de mete. 
A M ritiva, may digeiUva. 
A nocionet del eitdmego.S A IN T -JE A N  

fREC IEU SE Bilie. CAlenloe hepAUcot,letericlr, 
OM trklfik.

C  Afeeelenee del bieede, de loe rifioDes, 
. P B N I R E B  Fledre. DiilLetee, Cdlieoi.
Lm iNiaiisái n gosli igitdilili 2 uu btuUi per ül

^  E X T R A N J E R O S  >

L a  S O O IÉ T E  M D T U E L L E  DE  
P ü B L IO IT E  (6 1 , rué Oaumar- 
tiu, París), de que es director 
M r A. Lorette, es la  encarga­
da E X C L U S I V A M E N T E  de 
recibirlos anuncioseztraEije> 
ros para nuestro periódico

P r o d u c t o s  del D '  D O Y E N
■ E J x p © i* im © n ts L C Í o s  © n . l o s  H o s p i i t a . l © s  c i é  F a r i s

{Comunicado presentado á la Academia de Medicina, en 15 de Febrero igoo).

S U E R O  A N T I-S T A P H IL O C Ó C C IC O  ~
Contiene loa principios activos 

de las Levaduras de Cerveza y de Vino.

S T A P H I L l s r i ^ ^  D O Y E N
Solución concentrada é inalterable de los principios 

activos de las Levaduras de Cerveza y de Vino.
Se administra por la t i t a  gástrica,

S T A P H IL A S A  lODURADA'dei D ' D O Y E N
Una cucharada de las de tomar sopa, de esta solución, 

contiene i  gramo de loduro Potásico quimuamente puro.

S T A P H IL A S A  B r o m u r a d a  nei D ' D O Y E N
Una cucharada de las de tomar sopa de esta solución, 

contiene 2 gr. de Bromuro Potásico, químicamente j)uro.

P R O T E O L  Polvo u7tliséplico, insoluble é inodoro.

La STAPHILASA, neutraliza los accidentes 
secundarios del loduro y del Bromuro  
Potásicos.

Bajo éstas formas pueden administrarse dósis 
masivas de loduro y Bromuro Potásicos sin 
temor á que se presenten ni el lodismo ni el 
Bromismo.

Posee un Poder bactericido muy supe­
rior al del lodoformo, al del Salol y al de los
demás polvos antisépticos.

Tratamiento especifico de las enfermedades 
ocasionadas |)or o! Staphilococo : Acné, Foruxi- 
culosis, Antrax, Of.teomielitis, Impétigo, 
Anginas, Bronquitis. Pulmonía. Influenza, 
Coriza, Estomatitis, Dispepsia, Enteritis,etc.

V I N O  D E  B U G E . A U D
Obra por la Teobroniiiia y los Alcaloides de la 

Quina : Es un tónico de primer órden en la 
n , _ . _  . . Neurastenia, Anemia y en todas las Conva-
Preparado con Quina y Cacao de prámera elección 1 lecencias, asi como también corrige los Trans- 

y üÍHo añejo muy dulce.  ̂ tornos digestivos delosEstómagos fatigados.

D E P Ó S I T O  G E N E R A L  : P ,  L . E B E A U L T  &  C ‘%  5 ,  R u é  B o u r g - T A b b ó .  P A R I S .

Ayuntamiento de Madrid



Especialidades del D' Mialbe
8 , r u é  F a v a r t ,  P a r i s  ^ Frolesor bd la Facoltad de Medicina de París

ÉLIXIR tía PEPSINE :  
LAB-LACTO-FERMENT :  
SOLUCION de ADRENALINA . 
SOLUCION de DI6ITALINA :  
LAPIZ de CUPRICINA :

Dyspepsia. —  Un medio siglo de éxito 
Para digerir la leche eo el regimen lácteo 
Hemostático. Vaso-Constrictor. 
Enfermedades del corazón.
El mejor antiséptico ocular.

T IN T U R A  C O C H E Ü X  - a  la tiota, ifieuniatlsiDO
Exito en los Hospitales desde 1840 y ©1 de P ied ra ,

en todas las farmacias.—Al por mayor Tavemier & Aguettant. Lyon (Francia)

O R A N U L O S  ANTilUSQNiALESdei D P A P IL L A U D
MEDICAOIÓN con base de a f j s e n i a x o  de ANTlMO^-■lo (0,001 m/m por Grámüo.) 

EFECTOS COMPLt.*.'ENTARIOS del ARSENICO y del ANTIMONIO. -  INFORME en laÁCADEMIA deMEDICINA.
E N F ' I S E M A .  Asrt.r . .  B r o n q u i t i s  crónica, £>iÍ8tación d é l o s  B r o n q u i o s ,  

y  A F E C C I O N K S  d e l  C O H A Z Ó N .  D e s ó r d e n e s  en  l a  C i r c u l a c i ó n . 
A B T E I i I O ~  E S C L E R O S I S ,  p a l p i t a c i o n e s .  I n t e r m i t e n c i a s .  A n g i n a  d el  
P e c h o ,  A f e c c io n e s  n e u r ó s io a s  d e l  C c r a x ó n ,  —  DOSIS: 2 á 8 GRANULOS AL DÍA. 
Depósito General; Farmacia C3-XGrO^,7, Rué Coq-Héron, PARIS y en todas las Farma''las 

_____ Envío rie francô  en̂ ayn A los Sres, iKédicô .________________________

SOLUCION PAUTAU6ERGE
Mi CLORHIDRO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO 

V a j  b ie n  to le ra d a , e s ta  so lu c ió n  p e rm ite  so la  la  la rg a  d o ra c lo n  d e l 
tr a ta m ie n to  y e s  c o m p le ta m e n te  ab so rb id a , co n d ic io n es  n e c e sa r ia s--------- . . ^ N.. awBMAA/jijti, A^uuuivioneB D e c e fa r iB i  I
fia ra  oA tener re a u lta d o s  dn radaroas E le c to s  b u e n o s  ▼ rán id o s  so b re  ' 
as T ias d ig es tiva*  •* s._».

JNf 8 ___________________
!>■ E 8 C R O P U L A 8 1  «1 R A Q U IT I 8 IRO.

íaa T ías d lg es tlv aa , e l ^ i ^ ^ o  g e n e r a l  y la s  le s io n es  'lo c a le s  en

~ BRO_NQmO'5 |uLmONARB8 ,
las

US A P E C C IO N

Lĵ AUTAUBERGEjSbÛ MUeoiĵ ÂRISjjriflê ^

•p^pccifico de la ü[

P a p a  R a c e p  o e / a p a p e ,  i,
gtaquc de GOTA.ni.ígu^^¡camenío puede/cpconipiL

El favoP de que G q̂

rfta nieJfcaiioQ despu^ ¿i
®V*ANTA Y DOS A N ^ sí 

el cucppo m edico cottio ”  
¿pp los irifermo^ es el mg, 
gI¡coi>l>u P^‘ ‘deel¡acepj,^

î BON QinKURGlco
LESOÜR

E g - c y -  % oo

Este JABON LES0URe/¿L! 
fuepLG aqtiscptico de U

ai?ae iilocuitade^{,^di^^^^
ble al chnijai?o.almedicoyajj
paPte*^- ‘

J ,X 0 U /N I E I \ .
\f' ^  16 í¿ue Hottdaii ŝceaib .̂

y ¡ P  CÉLEBRE DEPURATIVO VEGETAL
p r e s c r i t o  por  los M é d i c o s  en los  c a s o s  de

— » E N F E R M E D A D E S  de u  P IE L  — »
d e  f a  S iu u jt'e , I l e r p e a , A c n é ,  ,o.

í/e Pichelieu, P a r í s  ¡  es vodaa

CON 9
Y O D U R O  D E  H IE R R O  IN A L T E R A B L E  #

A p r o b a d o s  p o r  l a  A c a d e m i a  O  
d e  M edicina d e JParia. 8

Participando de las propiedades del 2  
lod o y  del Hierro, estos P ildoras y  g  
Jarabe conT ienen  especialm ente en  g  
las enferm edades tan va riadas que  8  
determ ina e l ge rm en  escrofu loso  8  
( tumores, obstrucciones y  humores fríos, 8  
etc.), afecciones contra  la s  cuales so n  2  
im potentes los s im p le s  fe rrug ino so s; 2  
en  la Clorosis {colores pálicLos}, S  
Xieucorrea (flores blancas], la A m e - g  
norrea (menstruación nula ó difícil), 8  
la  T isis, la S i f l l t s  constitucional, 8  
etc. E n  fin, ofrecen u n  agente terapéu- •  
tico de lo s  m a s  enérg ico s para e sti- •  
m u la r el o rgan ism o  y  m odificar la s 9  
constituc iones linfáticas, déb iles ó 5  

g  debilitadas. g
•  Com o p rueba  de autenticidad de lo s  g

«verdaderos píldoras y  Tarabe de g  
B lan card . exíjase y  
8  nuestra  firma 

J  junta y  el se llo  de la 
g  TJnióndeFahrxcantes\ 
g  'farmacéutico tfe Par/s, C8//6 fio/iaparís, • g  
• 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 #  8 8 8 8

AM P DLLAS B o is s y
para Ifíhtlaelonti Una doila por ampolla

Romper las dos pnntas de la Ampolla, recoirer 
el líquido en un paBuelo, y hacerlo respirar al enfermo.

Ampollas Boissy 
con lODUROde ETI LO

^ S i k T . A
Alivio inmediato 

curación completa d'el

Ampollas Boissy
COI N IT R IT O  de A M IL O

Alivio inmediato y curaciún completa

o. ANGINAS obPECHO

SiSCOPE, MAREO Y EPILEPSIA
Am pollas B o is s y .»  eter

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampc;!as se conservan indefinidamente 

aun en los países cálidos

de l O D U R O d e  S O D I O
oe B O IS S Y  V

Potencia depurativa contra S íf ilis ,  E so ró fa la s  
Gota, A sm a , A n g in a s  de Pecho, etc. *

Depósito en París ; 2, Plaza Ventióme.

ANUNCIOS
La SOCIÉTÉ MUTUELLE 
DE PUBLICITE C6 I, rué 
Caumartín, P a rís ), de 
que es director Mr. A. 
Lorette, es la encarga* 
da EXCLUSIVAMENTE 
de recibir los anunoioa 
extranjeros pars n ues 
tro psriddiooe

Ayuntamiento de Madrid



ÍíÍulsíW por̂
LAUREAD \ con el PRIMER PREMIO en el Concurso del «Coieg-io 
de Farmacéticos de Barcelona» por ser la forma m ejor, y  por su 
fumininento científico la más racional de administrar fácil y  agra­
dablemente y  C” n extraordinaria y  admirable eficacia un aceite 
puro de hi'írado de bacalao g^licero-fosfatado, que se toma con gusto 
y  con fruición , y  que por la exclusiva virtud de la CASEINA, 
reconocida hoy com o el alimento de m ayor valor nutritivo, se man­
tiene emulsionado y  disgregado en un grado tan sutil de división, 
que se «Hgiere y  asimila directamente y  en totalidad sin fatiga, ni 
trabajo, ni trastorno digestivo alguno. Venta en yrincipales farmac

VINO ESCRiVA
IO D O  T A N IC O -F O S F A T A D O

SU C E D Á N E O  D E L  A C E IT E  D E  H ÍG A D O  D E  B A C A LA O
^ p » r i t l v © . — T ó a a . 3. C O .  — S S e c o n s t l t M y e a i t e .

Preparado oon excelente vino do Jerez, contiene, por cada caoharada de las de 
sopa, ctnco centí r̂umo» de iodo combinados con diez centigramos de tanino y ctncuenía cen­
tigramos de Íacío/os/afo de cal. Es, pnes, sin duda algnna, la preparacoión más rica en 
iodo al estado de combinación orgánica, como lo prueba la seguiente comparación 
puesta en paralelo oon ana cucharada (de las de sopa) de loa midicainentos emplea 
dos oon motivo del iodo que contienen.

Aceite de hígado fresco de bacalao............ 0,006 gramos de iodo.
Jarabe de rábano iodado  .....................  0,02 —
Vino Escrivá..................................................... 0,05 —

Haciendo observar que el iodo oombinado oon el tanino es totalment similable
Depósito coBtral J. ESCRIVA, F am acia  óe la Estrella, ta lle  de Fernando V il, adm. 7— Barcelona

VENDESE EN TODAS LAS BUENAS FARMACIAS

© .

4  A Z Ú C A R  D E  C E R E Z A S
------ ■ 0m» n r i  nD  i á u c o r t  t >

LANSPELL
DR. LANSPELL 

PREPARADOR LDO. E. L. SINERIZ
Es el purgante por excelencia para las personas delicadas de paladar y para los n i­

ños. No irrica n i fatiga las vías intestinales.

Una oarterita ó paquete es la dosis para u n  adulto, la mitad pura un adolescente y 
la cuarta parte para un niño, en ayunas disiielto en un cortadillo de agua.

rrecio, 25 céntimos en todas las Farmacias y  Droguerías. A l por mayor (en cajas 
de 50 purgantesj en toáoslos Almacenes de Drogas y  Especialidades Funiiacéuticas de 
España. . . ,
Exíjase siempre la legitima M a r c a  L a n s p e i l  (registrada) y rechácense todas las

imitaciones.
R ep resen ta n te  gen era l, MARCELINO MESA, P uertollano (Ciudad Real).

(Muestras gratis á los señores Médicos y  Farmacéuticos.)

--------------------------- ------------------ ; ----------------------

Farmacia de J. PIZÁ ROSSELLÓ c
Sucesor del Dr. Somolinos.

En esta farmacia se hallan casi todos loe medi­
camentos usados en la Terapéutica por ios médicos 
extranjeros y españoles.

Prepara óvulos y supositorios medicinales, me­
dicamentos granulados y pomadas esterilizadas en 
tubos metálicos

Dootor Somollnot. I N F A N T A S ,  2 6 ,  M A D R I D

Q 0 Q Q Q Q

s i
oT o  S
©  se  g4 d ^

■«
a> u

o

<0

o

3QONIA
MEDIANA DE ARAGON

S a l e s  n a t u r a l e s  p u r g a n t e s .
S u lfa tadas .—S ó d ic a s .—Litínlcas.—M agneslan  as.

M E D A L L A  D E  O E O ,  P A R Í S  1 9 0 0  
EFICACÍSIMAS EN LOCIÓN Y BAÑO 

Para ei Reumatismo, Herpetismo, Escrofulismo, Eczemas y demás enfermedades de la pie 
tienen su origen en la impureza de la sangre.

De seguro éxito en las enfermedades del aparato Qenito-ürlnario de la mujer.
I DE VENTA: en Farmacias y Droguerías- Depósito: Rambla Cataluña, 116, BARCELONA

0 0 0 0 0 0
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BUSOT (ALICANTE)
A B IE R T O  T O D O  E L  A Ñ O

Estación de invierno única en España por su clim a íncompara 
ble, exento de toda humedad é inaccesible al paludismo por su rltura 
(600metros próximamente), por sus extensas perspectivas sobre el 
Mediterráneo, del que dista apenas tres kilómetros, por sus inmen­
sos pinares, entre los que se destaca el magnífico H otel Miramar 
(para 300 personas), compitiendo en comodidades, con fort y  detalles 
con los mejores del extranjero.

El cambio de clima en verano suele ser una comodidad ó un lujo; 
el huir de los rigores é inclemencias del invierno, riguroso en una 
gran parte de España, para encontrar un clima benigno, un ambien­
te puro y  seco, es una necesidad de importancia suprema para toda 
naturaleza enferma, débil ó convaleciente, puesto que la mayor parte 
de las veces de ser ó no atendida depende la salud y  la vida. Esta ne­
cesidad imperiosamente sentida y hasta hoy no satisfecha la llena 
de un modo cumplidísimo

B X T S O T  ( - A - I _ i I C 3 A T V T E )
Instalación hidroterápica completísima.—Capilla.— C asin o»-D i 

rección facultativa.—Calefacción.—22 kilómetros de paseo dentro d" 
la  finca.

Del servicio de restaurant, comedores y  cocinas, se halla encar­
gado, desde la presente temporada, el Sr. D. Ilscolástico E lordi, tan 
ventajosamente conocido del público inteligente que ha frecuentado 
los establecimientos del Sr. Lhardy en Madrid, y este verano en San 
Sebastián el de Novelty, que ha corrido á su cargo.

Temporada de Invle.'-no; de 1.° de Noviembre á 30 de Abril.
Pedidos, habitaciones, coches y  más antecedentes, B u 8 0 t| A d ­

m inistrador H otel Miramar, por correo ó telégrafo.

[|GI
R . E O A L . A D O ,  3 ,  V A I ^ T  . . A D O L - I ü  

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
En esta oasa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de Me­

dicina y á ios hospitalea civiles, y cuyô  productos han merecido informes favo­
rables de las Reales Academias de Madrid y Oastilla la Vieja, de la Dirección

Íenera) de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valladolid, del Hospital 
lilitar, et«., eic.)̂  hallarán los seflores profesores algodones hidrófilo, boratado, 

lenicado, aalioílioo, iodofórmico, almohadillas de celulosa, estopa purificada, 
hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yutes purificado, salicilico, fenicado’ 
catgut de los ndmeros i, 2 y S. catgut al ácido crómico, caucho en lámina, 
compresas da algodón higroscópico y antiséptico, crío preparada para saturas y 
deeagfie, celulosa al sublimado al 8 por 1 000. gasas cloruro mercúrica, fenícada, 
k>do(órmioa. timolisada, etc., en piesas de 1 metro de ancho por 6 de largo y eu 
rolloe de 10 centímetros de ancbo por 6 metros de largo, el macklnioscb, la seda 
protectora, la feoicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverísadores de aire 
y vapor, eajas para ourae, etc, etc Quien desee conocer ios precios de todoe estoe 
vMdieteSt pids el eatálofo que se remite gratis

)

E p ^ n l s i ó n a d  a l
IB Z s  I s i ,  m e j o i -  y  x x x é í S

Unica que contierre el 8 0  por lOO de a c e i t e  de  h ígado d e  b a c a la o  
y g l l c e r o fo s fa to s  e h ipofosfifos  de  c a l  y de  s o s a .

Aprobada y  recomendada por los CoIoríos de Médicos y  Farmacéuticos de Barceb-na I 
mediante el análisis de los Sres. Dres, Bonet, tatodrático Je Farmacia de Madrid, y Codi- 
na Langlind, de Barcelona.

_ E s  alimento concentrado, medicamento tónioo, estimulante del desarrollo físico crcoi-1 
miento, huesos y  salida de los dientes. Necesaria á 1< s niños, emharotadas viejo» y’perso-' 
ñas débiles : para las enfermedades consuntivas, convalecencia, diabetes, tos. catarros t i ­
sis, escrófulas, raquitismo, liofatismo y  dol'-res; aumenta la leche y  el vigor. i

Se pr-para, además, e- n ácido fosfórico, einamatososa, creosota, guayacol lecitina ! 
pancroHtina, subnitrat de bismuto, sal de BTitigny-ailbert, con hipofosfitos de cal y  de ‘
sosa.solo y con cuantos medicamentos coadyuvantes indiquen los señores médicos.

Venta: Farmacia y Almacenes de drogas. —  En Tarragona, Mayor, 14.

L m  M a r g m r i t m

I - i O E O H E a
m ü b ih o t a ,  a$ttiém -p é t*c a , tm t% €»crofuU >aa, 

m t ip < m m t0ir% a , a n t t t íf ilíU c a  g m  a t ít  

frm d o  r t c o n t iit u y a U *.

Según L A  P E R L A  O E  8 A B  C A R -  
L O S f  Dr. D. Rafael MarUnes Mnima, 
eon eataa agoaa sa obtiene

£ a  sa lu d  á  d o m ie ilio .
■ b  «1 úitiao afio Be han vendido

I t f  h  2 . 0 0 0 . 0 0 0  de porga!.
ÍM  eUnica ee la gran {Medra de toque 

OB las aguae minerales, y ésta cuenta 
SO  A Ñ O S  D E  U S O  G E N E R A L  Y  
C O N  G R A N D E S  R E S U L T A D O S ,  
para lae enlennedades que expreea la 
etiqueta y b c^  ctinica.

D e p ó s it o  c e n t ra l,  J a rd in e S f  
W , b a io ,  d e re c h a ,  y ee vende tam- 
haen en todas las inrmacias y drogue- 
tiaa. 8n gran caudal de aguas permite 
^  s e *M  E a t o b le c im iowto d e  B a -  
••• eetar abierto dd 16 óe Junio ai 16 
de tepiieatoe.

i f
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Nuevo  sedativo m as 
activo  que el 
b rom uro  y 
va le ria - 
nato.

el

BROMOVALERIANATO DE SOSA

L E C R A N D
•h A . S  •{>

No ocasiona ni 
b rom ísm o ni 

in to lera ii- 
^cia ga s-  

trica.

LIQUIDA CAPSULAS
Contiene en cada cucharada de las de café 

0  gr, 60 centigr. de Bromovalerianato de sosa.
D O S  C Á P S U L A S  E Q U IV A L E N  Á  U N A  C U C H A R A D A  D E  L A S  D E  C A F É  D E  V A L E R O B R O M IN A  L ÍQ U ID A .

Cada Cápsula contiene 0 gr. 25 cenügr. 
de Bromovalerianato de sosa.

D e o e n ta  en  tod a s  la s  D ro g u er ía s  y  F a rm a cia s . —  P o r  M a y o r :  O. G R E M Y ,  2 0 . m e  d e s  M a r ty r s .  P a r i s .

A N TIS E P S IA  DE US M UCO SAS
BORICINA MEISSONNIER

D e s in / e c ta n te ,  A f ic r o b jc id a ,  C ic a t r i z a n t e  
N I  T O X I C A ,  N I  C A U S T I C A , .  N I  I R R I T A N T E

Enffermedacfes de /os OJOS, de las OREJAS, de la NARIZ, de la LARINGE, 
de las Vías Urinarias, Ginecologia, Ulceras, Quemaduras, Heridas.

La BORICINA se emplea en. Polvo ó  en Solución.
D e p ó s it o  G e n e r a l  :  17, R ae Cadet, Paris,ieDluprincipale*?inn«ias.

UINOoeUlAL
LA C T O  F O S F A T O -C A R N E -Q U IN A

AlilBHtO flSlOMdCO COlQDiBtO, 
Anemia.— Gon/alecencla.

Pérdidas de las fuerzas.-Languidez.-Inapetencia
Perfectamente proporcionado y  asim ila­

ble, el V in o  F o s f a t a d o  d o  V ia l  es un
estimulance poderoso de la nutrición. De cierta eficacia, es el recóns- 
titavente general de todas las afpooiones debilitantes.

Farmaola x t z a t l , PLACE BELLECOUR. 36, LY0H, j todas las Farmacias.

EL VEJIGATORIO IRAS EFICAZ 
£ 1  ú n i c o  e m p l e a d o  e n  lo s  H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s

i i i ¡ ^ ----------------^VEJIGATORIO OE
s d iie J j

; a f a  ev ita r  l a s  i m i t a c i o n e s , s e d ó t e  p r e s c r i b i r :

V E J I G A T O R I O  DE A L B E S P E Y R E S  

y  e x i j i r  la  F I R M A  DE A L B E S P E Y R E S
• n c a d a  c u a d r a d o  d a  B  c e n t í m e t r o s .

F U M O U Z E -A L B E S P E Y R E 8, 78. Fauhmrrg St-De'-is. Paris.

rJ

ENFERMEDADES CRONICAS
N in g ú n  R e m o d io  e s  ta n  e ficaz c o m o  e l

PAPEL
E L  U N IC O  E M P L E A D O  EN  L O S  H O S P IT A L E S  M IL IT A R E S  

l a r a  m a n t e n e r  l o s  V J B J X G í-a t o r i o s  e n  e l  b r a z o .

D o b le  a c c ió n  r e o u ls io a  y  a n tim icrob ia n a
á consecuencia de la absorríoti de la cantarid ina en cantidad extre ­
m adam ente reducida. —  C a j it a s  d e  25 h o j a s  ; a n ** ¡ i  d é b i l , i. a t  8.

F U M O U Z B -A L B E S P E V R E 8 . 78. F a u b *  S t-D e n li.  P A R IS .

OBESIDAD,M IXEDEM A,HERPETISMO.PA PERA,etc.

Tabletas D E  Catillon -
á 0s‘' 2S de cuerpo

T I R O I D E S
Titulado, Eaterilúado. bien tolerado, muy eficai

lO D O -T IR O ID IN E
PriBcipio iodado, mismoa osos. ^

F L . S f r . — P A R IS .a .B o u l'S t-M a rtin .

La SOCint MUTUELLE
D B

P U B L I C I T É
6 1 , r u é  C a u m a r t i n ,  P a r ís

de que es director

MR. A. LORETTE
es la eucarsrada

E X C L U S IV A M E N T E
de recibir los anuncios extranje­
ros para nuestro periódico.

Ayuntamiento de Madrid




